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Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador RAUL HERNAN VICTORIA PEREA. 
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Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 306 de 1993. 

Honorable Representante MIGUEL MOTOA KURI y el 
Señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, ·doctor 
RUDOLF HOMMES RODRIGUEZ. 

IV 

ASCENSOS MILITARES 

Al Grado de General del Mayor General Miguel Antonio Gómez 
Padilla. 

V 

NEGQGIOS SUSTANGIADOS PGR LA PRESIDENCIA. 

VI 

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES 
Y LOS .SEÑORES MINISTROS DElL DESPACHO. 

El Presidente, 
JORGE RAMON ELIAS NADER 

El Primer Vicepresidente, 
ELIAS ANTONIO MATUS 'I'ORP..ES 

El SegundD Vic.epresidente, 
DARIO LONDOÑO CARDONA 

El Secretario General, 
PEDRO PUMAREJO VEGA 

PROYE.CTOS DE 

PROYECTO DE LEY NUMERO 53 DE-1993 

por medio de la cual se aprueba la "Convención internácional sobre 
la protección de los derechós de todos los trabajadores migratorius 
y de sus familiares", hecha en Nueva York eilS de diciembi·e de 1990. 

- El Congreso de Colombia, 
Visto el texto de la "Convención internacional sobre la protección 

de los cierechos de todos los trabajadores migra torios y· de sus fami� 
liares", hecha en Nueva York el 18 de diciembre de 1990. 

«CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LA PROT,ECCION 
DE Los· DERECHOS DE TODOS Los· TRAB&JADORES 

MIGRATORIOS Y DE SUS FAMILIARES 

Reconociendo la importancia .. del trabajo realizado en relación con los traba- . 
jadores migratorios y sµs familiares en distintos órganos de las Naciones Unidas, 
particularmente en la. Comisión de Derechos Humanos y la Comisión de D�sarro
llo Social, así como en la ·Organización de las Naciones Unidas para la ·AÚicul
tura y la Alimentación, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura y la Organización Mundial de la Salud y -en otras -organi-
zaciones internaciónales, · · 

Reconoéiendo también los progresos realizados por algunos Estados mediante 
acuerdos regionaies o bilaterales para la proteccióri de Jos derechos de los traba
Jadores migratorios y de sus familiares, así como la importancia -y la utilidad de 
los acuerdos bilateralrn y multilaterales en es�a esfera, 

. 
Comprendiendo la .. importancia y la magnitud del fenómeno de las migra

cion�s. ·que abarca a. millones, de· personas y afecta · a un gran número de Estados 
de la comunidad intérnacional, . 

PREAMBULO 

Los Estados . Partes én ia presente: Convéncióh, 

Conscientes de la repercusión que las corrientes de trabajadores migratorios 
tienen sobre los Estados y los pueblos interesados, y deseosos de establecer normas 
que puedan contribuir a armonizar las actitudes de los Estados mediante la acep

' tación de los principios fundamentales relativos al tratamiento de los trabaja-Teniendo en cuenta los principios consagrados ·en los instrumentos fundi:tmen
tal�s · de las Naciones Uni�as _en materia de derechos humanos, en particular la 
Declaración Universai de Derechos Humanos (1), el Pacto Internacional de De
rechos Económicos, Sociales y Culturales (2), el Pacto Internacioi1al de 'Derechos 
Civiles y Políticos (2), la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación Ra:cial (3); la Convención sobre la ·elimiriaciÓn de 
�9das las formas de discriminación contra la mujer (4), Y. la Convención sobre ' 
ios Derechos del· Niño (5), 

· · 

' dores mgiratoi"ios y de sus fai:niliares, 
Considerando la situación de vulnerabilidad en que con frecuencia se en

cuentran los trabajadores migratorios y sus familiares debido, entre otras cosas, 
a su ausencia del Estado de origen y a las dificultades con las que tropiEzan en 
razón de su presencia en el Estado de empleo, 

Convencidos de que · los derechos dé los tr�bajadores migratorios � de · silll 
familiares no han sido debidamente reconoctdos en todas partes y, poi: tanto, 
requieren una protección intemaCional apropiada;· 

. Teniendo en cuenta el hecho de que a menudo la migración es ,causa de gra- · 
ves problemas para los familiares de los trabajadores migratorios, asÍ cómo -para 

Teniendo en cuenta también los principios y normas ·establecidos en los ins
trumentos pertinentes elaborados en el marco de la Organización Internacional 
del Trabajo, en especial el Convenio relativo a los trabajadores migrantes (N9 97), 
el Convenio sobre las migraciones - en condiciones abusivas y la promoción de la 
igualdad de oport\midades y ·c:té ·frat6 de '1os· trabajadores mígrantes (N9 143)-, la 
Recomendación sobre les trabajadores migrantes (N9 86), la Recomendación sobre 
fo� . traba'jadores ni.igrantes (N9 151), . el 'CohYenió .télativo al trabajo forzoso u 
obligatorio (N9 29) y el Convenio relativo a la abolición del trabajo forzoso 
(N9 105), 

' los propios trabajadores. particularmente. debido a la dispersión de. lá familia, 

Reafirfuando la· importancia· de los- ·principios consagrados en la Convención 1 
relativa a la lucha contra· las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, de 
la Organización de las Naciones Únidas. ·para la Educación, la Ciencia y la 
Cultlll'a (6)1 

Reco�clanclo 
·la Convención contra la Tortura y Otros Tr�tos o Penas Crueles, 

Iúhumanos o Degradantes (7),,)a Declaración del Cuarto Congreso de las Na
ciones Unidas sobre Prevención· del Délito y Tratamiento del Delincuente (8), el 
Código. de conducta para fuücióhai:los encargados· de haéer cumplir la ¡ey · (�) Y 
las Convenciones sobre· la· esclavitud (10), 

Recordando que uno de los objetivos de la Organización Internacional del 
Trabajo, como se establece. en su Constitución, es la protección de los intereses 
de los trabajadores empleados en países distintos del propio, y teniendo en cuenta 
ios conocimientos y experiencia dé dicha organización en las cuestiones relacio
hadas con los trabajadores migratorios y sus familiare·s, 

(1) Resolución 217. A (!II). 
(2) Resolución 2200 A (XXI), anexo. 
(3) Resolución 2106 A (XX), anexo. 
(4) Resolución 34/180, an_exo. 
(5) Resolución 44/25, anexo. 
(6) Naciones Ünidas, Recueil des Traités, vol. 429, N9 6193. 
(7) Resolución 39/46, anexo. 
(8) Véase Cuarto Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito 

y Tratamiento del Dielincuente, Kioto, Japón, 17 a 26 de agosto de 1970: informe 
de la: Secretaría (publicación de fas Naciones Unitias, número -de ve11ta: S.71.IV.8). 

(9) Resolución 34/169, anexo. 
ÜO) Véasé Det·echos humalios : recopilación de .iustrUmentos internacionales 

°(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.88.XIV.1). · 

Teniendo presente ,que los problemas· humanos que plantea la migración son 
aún más_ graves en el caso de la migración irregular, y convencidos por tanto 
de que ·se debe ·ale'ntar la adop'ción de 'medidas adecuadas 'a .fin de evitar y. eli
minar los movimientos y el tránsito clandestinos de los trabajadores migratorios, 
asegurándoles a la vez· la protección de sus. derec�s human�s fundamentales, 

Considerarn;Io que los trabajadores no documentados o que se hallan en situa'.'." 
ción irregul!lr son. empleados frecuentemente en condiciones de trabajo meno� 
favot'ables que .ias de otros trabajadores y quu para·.detei:rhinadas empresas ello 
constituye un aliciente para buscar ese tipo_ de mano de obra. con el objeto de) 
obtener los beneficios de una competencia desleal, 

Considerando también que la práctica de emplear a trabajadores migratorio3 
que.se .hallen en situación irregular será desalentada si se reconocen más amplia:-. 
mente ros derechos humanos fundámentales de todos los trabajadores migratorios 
y, además, que la concesión de. determinados derechos adi'cionales a los trabaja
dores migratorios y a sus familiares que se hallen eµ situación· regular alentará. 
a todos los trabajadores migratorios a respetar y cumplir las leyes y procedimien
tos establecidos por los Estados interesados. 

Convencidos, por ello, de la necesidad de lograr la protección internacional de 
los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, reafitmanoo 
y €5tableciendo normas fundamentales en uria convención amplia que

. 
tenga apli

cación uni'vers·a1, 
Han convenido en lo siguiente: 

PARTE I 

Alcance y definicfü:nes 
ARTICULO 1 

1. La presente Convención será aplicable, salvo cuando en ella se disponga 
otra cósa, a· toéios los trabajadores migratorios y a sus familiares sin distinción 
alguna por motivos de sexo, raza, color, idioma, religióú o convicción, opinión 
política o de .otra índole, origen nacional, étnico o social, nacionalidad. edad, 
situación económica,. patrimonio, estado civil, nacimiento- o cualquier . otra con
dición. 
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2. La presente Convención s_erá aplicable durante todo el proceso de migra
ción de los trabajadores migratorios y sus familiares, que comprende la prepa
ración para la migración, la partiaa. el tránsito y todo el período de estancia y 
de ejercicio ·de una activ:dad remunerada· en el Estado de empleo, así como el 
regreso al Estado de origen o al Estado de residencia habitual. 
ARTICULO 2 

A los efectcs de la presente Convención: 

l. Se entenderá por "trabajador migratorio" toda persona que vaya a realizar. 
realice o haya realizado una actividad remunerada en un Estado del que no sea 
nacional. 

2. a) Se entenedrá por "trabajador fronterizo" todo trabajador migratorio 
que conserve su residencia habitual en un Estado vecino, al que normalmente 
regrese cada día o al menos ·una vez por semana; 

b) Se ente1iderá por "trabajador de temporada" todo trabajador migratorio 
cuyo trabajo, por su propia naturaleza, dependa de condiciones estacionales y 
s.ólo se realice durante parte del año; 

c) Se entenderá por "marino", término que incluye a los pescadores, todo 
trabajador migratorio empleado a bordo de una embarcación registrada en un 
Estado del que no sea nacional; 

d) Se entenderá por "trabajador en una estruétura marina" todo trabajádor 
migratorio empleado en una estructura marina que se encuentre bajo la juris
dicción de un Estado del que no sea nacional; 

e) Se entenderá por "trabajador itinerante" todo trabajador migratorio que, 
aun ten_iendo su residencia habitual en un Estado, tenga que viajar a otro Estado 
u otros Estados por períodos breves, debido a su ocupación; 

f) Se entenderá por "trabajador vinculado a un proyecto" todo trabajador 
migra.torio admitido a un Estado de empleo por un plazo definido para trabaj11-r 
solamente en un proyecto concreto que realice en ese Estado su empleador; 

g) Se ent.ei1derá por "trabajador coú empleo concreto" todo trabajador mi
gratorio: 

i) Que haya sido enviado por su empleador por un plazo limitado y definido 
a un Estado de empleo para re�lizar una tarea o función concreta; 

ii) Que realice, por un plazo limitado y definido,· un trabajo que requiera 
conocimientos profesionales, comerciales, técnicos o altamente especiali
zados de otra índole; o 

iii) Que, a solicitud de su empleador en el Estado de empleo, realice por un 
plazo limitado Y definido un trabajo de carácter transitorio o breve; 

Y que deba salir del Estado de empleo al expirar el plazo autorizado de su estan
cia, o antes, si deja de realizaJ.· la tarea o función concreta o el trabajo a que 
se ha hecho referencia; 

· 

h) Se entenderá por "trabajador por cuenta propia" todo trabajador migra
torio que realice una actividad remunerada sin tener un contrato de trabajo y 
obtenga su subsistencia mediante esta actividad, trabajando normalmente solo 
o junto con sus farnílíares, así como t�do otro trabajador migratorio reconocidü 
como trabajador por cuenta propia por la legislación aplicable del Estado de 
empleo o por acuerdos bilaterales o multilaterales. 
ARTICULO 3 

La presente Convención no se aplicará a: 
a) Las personas enviadas o empleadas por organizaciones y organismos inter

nacionales y las personas enviadas o empleadas por un Estado fuera de su terri
torio para desempeñar funciones oficiales, cuya admisión y condición jurídica 
estén reguladas por el derecho 1nternaeional general o por acuerdos o convenios 
internacionales concretos; 

· 

b) Las personas enviadas. o empleadas por un Estado fuera de su territorio, 
o por un empleador en su nombre, que participen en programas de desarrollo y 
en otros programas de cooperación. cuya admisión y condición jurídica estén 
reguladas por un acuerdo con el Estado de empleo y que, de conformidad con este 
acuerdo,. no sean consideradas trabajadores migratorios; 

e) ;Las personas que se instalen en un país distinto de su Estado de origen 
en calidad de inversionistas; 

d) Los refugiados y los apátridas.· a menos que esté previsto que se ·aplique 
a estas· personas en la legislación nacional pertinente del Estado Parte de .. que se 
trate o en instrumentos internacionales en vigor en ese Estado; 

e) Los estudiantes y las personas que reciben capacitación; 

:O Los marinos y los trabajadores en estructuras ma.rinas que no hayan sido 
autortzados a residir y ejercer una actividad remunerada en el Estado de empleo. 

ARTICULO 4 
A los efectos de la presente Convención, el término "familiares" se refiere a 

las personas casadas con trabajadores migratorios o que mantengan con ellos una 
relación que, de conformidad con el dereoho aplicable, produzca efectos equiva
lentes al matrimonio. así como a los hijos a su cargo y a otras personas a su 
cargo reconocidas como familiares por la legislación aplicable o por acuerdos bila
terales o multilaterales aplicables entre los Estados de que se trate. 
ARTICULO 5 

A los e .rectos de la presente Convención, los trabajadores migratorios y sus 
familiares: 

a) Será� considerados documentados o en situación regular si han sido auto
rizados a ingresar, a permanecer y a ejercer una actividad remunerada en el 
Estado de empleo de conformidad con las leyes de ese Estado y los acuerdos inter
nacionales en que ese Estado sea parte; 

·b) Serán consíderadcs no documentados o en situación irregular si no cum
plen las condiciones establecidas en el inciso a) de este artículo. 

ARTICULO 6 

A los efectos de la presente convención: 
a). Por "Estado de origen" se en�enderá el Estado del que sea nacional la 

persona de que se trate; 

b) Por "Estado de empleo" se entendrá el Estado donde el trabajador migra
torio vaya a realizar, realice o haya realizado una actividad remunerada, según 
el caso; 

c) Por "Estado de tránsito" se entenderá cualquier Estado por el que pase 
el interesado en un viaje al Estado de empleo o ·del Estado de empleo al Estado 
de origen o al Estado de residencia habitual. 

PARTE II 

No discriminación en el reconocimiento de de1·echos 

ARTICULO 7 
Los Estados Partes se comprometerán, de conformidad con los instrumentos 

internacionales sobre derechos humanos, a respetar y asegurar. a todos los tra
bajadores migratorios y sus familiares que se hallen dentro de su territorio o 
sometidos a su jurisdicción los derechos previstos en la presente Convención, sin 
distinción alguna ·por motivos de sexo, raza, color, idioma, religión o convicción, 
opinión política o de otra índole, origen nacional, étnico o social, nacionalidad, 
edad, situación económica, patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra 
condición. 

PARTE III 

Dereehos humanos de todos los trabajadores :migratorios 

y de sus familias. 
ARTICULO 8 

1. Los traba.jadores migratorios y sus familiares podrán salir libremente de 
cualquier Estado, Incluido su Estado de origen. Ese derecho no estará sometido a 
restricción alguna, salvo las que sean establecidas por ley, sean necesarias para 
proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o 
los derechos y libertades ajenos 'Y sean compatibless con otros derechos recono
cidos en la presente Parte de la Convención. 

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a regresar 
en cualequier momento a su Estado de origen y permanecer en él. 
ARTICULO 9 

El derecho a la vida de los trabajadores migrato1·ios y sus familiares estará 
protegido por ley. 
ARTICULO 10 

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a torturas ni a 
tratos o penas crueles, i.nlmmanos o degradantes. 
ARTICULO 11 

l. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a esclavitud 
ni servidumbre. 

2. No se exigirá a los trabajadores migratorios ni a sus familiares que rea-· 
!icen trabajos for!iloso.s u obligatorios. 

3. El párrafo 2 del presente artículo no obstará para que los Estados cuya 
legislación admita para ciertos delitos penas de prisión con trabajos forzosos pue
dan imponer éstos en cumplimiento de sentencia dictada por un tribunal com
petente. 

4. A los efectos de este artículo, la expresión "trabajos forzosos u obligato
rios" no incluirá: 

a) Ningún trabajo o servicio, no previsto ·en el párrafo 3 de este artículo, 
que normalmente deba realizar una persona que, en virtud de una decisión de la 
justicia ordinaria, se halle detenida o haya sido puesta ulteriormente en situa
ción de libertad condicional; 

b) N!ngÍln servicio exigido en casos de emergencia o de desastre que ame
nacen la vida o el bienestar de la comunidad; 

c)' Ningún trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones civiles nor
males� en la medida en que se imponga también a los ciudadanos del Estado de 
que se trate. 
ARTICULO 12 

l.. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad 
de pensamiento, de conciencia y de religión. Ese derecho incluirá la libertad de 
profesar o de adoptar la .religión o creencia de su elección, así como la libettad 
de manifestar su religión o creencia, individual o colectivamente, tanto en públlco 
como en privado, mediante el culto, la celebración de ritos; las prácticas _y la 
enseñanza. 

. 2. Los trabajadores migratorios y sus familiares nü serán sometidos a coacción 
alguna que limite su libertad de profesar y adoptar una religión o creencia de 
su elección. 

3. La libertad de expresar la propia religión o creencia sólo podrá quedar 
sometida a las limitaciones que se establezéan por ley y que sean necesarias para 
proteger la seguridad, el orden, la salud y la moral públicos o los derechos y las 
libertades fundamentales de los demás. 

4. Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a respetar 
la libertad de los padres, cuando por lo menos uno de ellos sea trabajador migra
torio, y, en su caso, de los tútores legales para hacer que los hijos reciban la 
educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 

AR'.I'.ICULO 13 
1. El derecho de opinión de los trabajadores migratorios y sus familiares no 

será objeto de injerencia alguna. 
2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendl'.án derecho a la liber

tad de expresión; este derecho comprende la libertad de recabar, recibir y difundir 
información ·e ideas de toda índole, sin limitaciones de fronteras, ya sea oral
mente, por e.scrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro medio de 
su elección. 
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3. El ejerc1c10 ·del derecho pr.evísto en el párrafo 2 del presente artículo en
traña obligaciones y responsabilidades especiale$. Por lo tanto, podrá ser sometido 
a ciertas restricciones, a condición de que éstas hayan sido establecidas por ley 
y sean necesarias para: . 

a) - Respetar los .derechos o el buen nombre ajenos; 
b) Proteger la -seguridad nacional de los Estados de que se trate, el orden 

público o· la salud o la moral públicas; 
c) Prevenir toda propaganda en fav.or de la guerra; 
d) Prevenir toda apología del odio. nacional, racial o religioso que constituya 

incitación a la discriminación, la hostilid;td o la violenpia. 
ARTICULO 14 

NingÓ.n trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a injerencias 
arbitrarias o ill'!gales .en ,su· ·vida privada, f<tmiHa, hogar, correspondencia u otFas 
comunicac-iones ni .a ataques Hegales contra ,su hon!'>r y bul':n nombrn. 'J:odos los 
trabajadores migr·a:torios tendrán· derecho a l.a pmtección de la ley contra talei> 
inJere1Jci:as o :-}taques. 
ARTICULO · 15 

Ningún trabajador migratorio ó familiar suyo será privado arbitrariamente 
de sus bienes, ya sean de propiedad personal exelusiva o en ·asociación con otras 

. personas. ·Cuando, en virtud de la legislación vigente en el Estado de empleo, los 
bienes de un trabajador migratorio o de un. familiar suyo sean expropiados total 
o parcialmente, la persona interesada tendrá derecho a una indemnización justa 
y apropiada. 
ARTICULO 16 

1.  Lo_s trabajadores migratoriós y sus familiarés tendrán derecho a .la liber.tad 
y Ja segÚridad personale.s . 

· · i. Ló� · tr.abii'jad�res ii-ligratorio_s y sus famUiare.s tendrán derecho a la ·pro
tección efectiva del Estado · cont1·a· toda �Íolen�ia, dají.o _i;orpc>ral, amenaza o in ti- . 
�iqaci4n p0:r ·:parte .. de· func_iontt�ios pú�lÍco:S ·o de p�rticulares, grupo'! o insti
tuciones. 

3. La verificación por los funcio�1;1qo.s -e1"'yár�11.ci011 . !!e · hact!r cm:p.plir la ley . 
de la identidad .de lo.s. .trabajlltlo.r�s ni�gratQrios o ,d.e �o;us fam!li¡tres se realizará 
con arreglo a lo� pr,oc.edJlr¡ient�s- e.stablecíp.os p9r iey. 

. . 

4. Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán sometid,os, indivi
dµal ni oole9tivamente, ·a detenció;n o prisión arbitra:rias; no serán privado¡¡ de su 
libertad, sal�o p¿r Íos motivos y de éo�formid�d 

. 
con los procedi�ientos que la 

ley establezca. 
5. Los trabajaqqres migratmios y 5µs f,ani.H!ar�i:; que. �ean detenifüJs $.erán 

informados en e1 momento de iá detención, de s�r po�iJ:¡le en un idioma que com
prendan, de los motivos de esta · detención, y se les nostificarán prontamente, en 
un idioma que comprendan, las acusaciones que se les haya formulado. 

6. Los trabajadores migratorios y sus familiares detenidos o presos a caúsa 
de una infracci<?n penal sel'.án llev>¡.dos s_in demqra ante un juez u otro funcio
nario autorizado por 'la ley para ejercer funcione¡; jud\ciales y tendrán derecho 
a ser juzgado� en un plazo ra,wiiaJ;>Ie o a ser. puestos en liberta.d. La prisión pre
ventiva de las personas qÚe hayan de _ser Juz�aqas no debe ¡¡er !a regla general, 
pero su libertad podrá estar ¡¡ubordinada a garantía$ gue aseguren la compare
cencia del acusado. en el acto del juicio o en cualquier otro momento ((e las 
diligencias pr?cesal� y, en su cago, p_ara l.a ejequ�lón d_el fallo. 

7. Cuando un trabajador migratorio o U:n familiar suyo sea arrestai:Io. re
cluido en prisión o detenido en espera de juicio o s_ometido a cualquier otra forma 
de detención: 

a) Las autoridades consulares o diplomáticas de .SlJ Esta.do de .origen, o .de 
un Estado que repre·sente los intereses . del Estado de origen, serán informadas 
sin demo,ra, ¡:;i lo soljcita el .d.etenido, de la .dete;q.ciqn o prisión y de los motivos 
de esa medida; · 

Q). L¡¡, .persona interes.:ida tendr¡'j, de:r.echo .a comunicar.se i::on esas autorida
des. Tqda corpunicación dirigida P.Or el inter.esa!i-0 a esa.s autoridades será remi
tida sin demora, Y el interesado tendrá también derecho a rec

.
ibir sin demora 

las comunicaciones de dichas autoridades; · 

cl Se !µformará sin demora al inte:resado. de . este d.erecho y de lo.s derechos 
derivados de los tratados pertinentes, si son aplicables entre los Estados de que 
se trat_e, a intercambiar correspondencia y reunirse con representantes de esas· 
autoridades y a hacer �estiones con ello::; para S\l representJJ.ción legal. 

8. Lo:; tral;>ajadores migratorios y sus · fan;Uliarl'!S que sean priv¡¡,dos de su 
Jib'ertad IJ-Or detención o prisión tendrán derecho a incoar procedimientos . ante 
un tribunal, a fin de que éste pueda decidir sin demora acerca de la legalidad 
de su detención y ordenar su libertad si la detención no fUere legal. E:n el. ejer
cicio -de -este ·recurso, reeibirán la asistencia, g.nvtuita si fuese necesario, de , un 
intérprete éuando no pudieren entender o hablar el idioma utilizado. 

9. Los trabajadores migrator-ios y sus fam.1liares que hayan ·sido víctimas de 
deteación o -p:t'isión ilegal tendl'án derecho a exigir una indemnización. 
ARTICULO 17 

l. Todo trabajador migratorio o familiar suyo privado de libertad será tra- · 
tacto bumanamerite y con el respeto debido a 'la dignidad inherente al ser humano 
y a .su identidad cultural. 

2. Les trabajadores migrntorios .y sus fami'l:ia:res acusados estarán separados 
de los condenadós, salvo .en .circunstancias excepcionales, y sometidos a un régi
men distinto, adecuado a su_ condición de personas no condenadas. Si fueren 
mem;¡r_es de edad, est¡¡_.rán separados de 10.s adu1-tos y li:t ·vista de su ca:usa tendrá 
lugar con la mayor celeridad. 

3. T,odo tr.abajactor migrat.orio o famili.ar. sµy.Q qu�. se encmmtre ctetenido en 
u.u Estado .de tr,ánslto .o en ei Estado -de �mple.o por violación de las disposiciones 
sobre m.i,gración será alojado, .en la medida de Lo po::;ible, en !ocales distintos de . 
los destinados .a las personas condenada13 .o a l.!J.s personas deteniqa.s que esperen . 
ser juzgadas. 

4. Durante todo período de pris1on en cumplimiento de una sentencia im.;. 
puesta por un tribunal, el tratamiento del trabajador migratorio o familiar suyo 
-;endrá por finalidad esencial su reforma y readaptación social. Los menores de- '. 
lincuentes estarán separados de los adultos y serán sometidos a un tratamiento 
adecuado a su edad y . condición jurídica. 

5. Durante la detención o prisión, los trabajadores migratorios y sus fami
liares tendrán el mismo derecho que los nacionales a recibir visitas de miembros· 
de su familia. 

6. Cuando un trabajador migratorio sea privado de su libertad, las autoriaa-. 
des competentes del Estado de que se trate prestarán atención a los problemas 
que se planteen a sus fam!liares, en particular &1 cónyuge y los hijos menores. 

7. Los trabajad@res migratorios y sus familiares sometidos a cualquier form� 
de detención o prisión prevista por las leyes vigentes del Estado de empleo o el 
Estado de tránsito _gozarán de los mismos derechos 'que los nacionales de dichos 
Estados que se encuentren en igual sitµ.ación. 

8. Si un trabajador .migratorio o un familiar suyo es detenido con objeto .!l� 
verificar una infrac9ión de la.$ disposiciones .!lobre migración, no correrán por 
su cuenta los_ gastos .. que o_casione ese procedimiento. 
ARTICULO 18 

1. :i:..os trabajador.es .migr.atoriqs y su;> familiares ·tendrán igualel3 derechós 
que los nacionales .d�l Estad.o .de que s.e trate ante los tribunales y las cortes ®' 
justicia. Tendran derecho a . ser oíd.Ql3 p!Wllcamente y con l� debidas garantf�
por ui:i tri.bµpal c:ipmpetep.te, independieÍ:lte e i.tÍl.parcial, establecido pq; la Jey� -eÍl· 
lfl. i;ubstanciaciQn de .c.u,a!quter ac11s¡¡ción de ·_!iarAeter .penaJ formulaga .cQnt1�, 
e�los o para la determina..c>ón .de su:; ?erec�os u obli�ac!ones de caráct!')r ctyjL . 

2. Togo trabajadpr m�ratorio o f.a:qiiliar suyo MUsado de un Q.eljto tendrá 
qerechQ a q11e se presu!Dll. .su inocenci.a mien�ras po se pruebe su .culpabJ.lid!!Ji . 
confopIJ.e a }a ley. · 

· ;3. Duraqte el ·J2rocei:;Q, .. todo .trabajador migratorio o familiar suyo acusadQ. 
de un delito tendrá derecho a las· siguientes garantías mínimas: 

· a� .A ser inf-Ormui.o sin . del}!or.a, en un . idioma que oomprenda y en forma. 
detallada, q.e Ja natyr�Jcza. .Y l.as .causas .de la aeusación formulada en su contra; 

b) A di.sponer qel 1;-ie¡npo y de lQs medios adecuados para la preparación. de 
su defensa y .cqrmmtcarse �o.u un defensor rle su elección; 

c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas; 
d) A halfarse presente en el proceso' y a defende;rse personalmente· o ser 

asistido p0r un defensol' de su eleeéión; a ser inf·ormado, si no tuvi!')ra defensor, 
del derecho que le asiste a t·enerlo, y, siempre que el interés de la justicia }()' 
exija, a qué se le nombre defensor de oficio, gratuitamente si careciera de �edios 
suficientes para pagar; 

· · . .  

e� A interr0gar o ha.cer interrogar á los· testigos d e  cargo y a obtener la. 
CQmp,a.recen�ia de los testigos de descargo y a que éstos _sean interrogados en laS 
mismas condiciones que los . testigos de cargo; 

· · 

f) A ser asistido g¡:atuitamente por un intérprete, si no oomprende ó no 
habla el idioma .empleado :en el tribunal; 

g) A no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse culpable. 
4. En el procedimiento aplicable a los menores,. se tendrá en cuenta su eciaü · .  

y la importancia de promover su readaptfl:clón social. ' 
. 5. Todo trabajador mi¡µ-atorio o famili¡¡._r suy(l deci¡¡,rado culpable de un d_elito tendrá der.echo a que el- fallo condenatori.o y ·la pena que se le haya im.- · P:i.testo sean e.i¡:arninados ·por un tribun�I- .s.11.Perior, .conforme a lo prescrito por. · 

la l.ey. 
6. Cuando una sentencia condenatoria firme contra l).n trabajador migratorio. 

o un familiaJ suyo .:ti.ayf:t siqo ulter.iorme:ntl'! revocada o el condenado haya sido 
indultado por haberse prq!iucido o d.e¡¡cubierto un hecho plenamente probatorio . 
de. la C<!misión de un error judicial, quien haya sufrido una pena como res�ltado · 
de tal sentencia deberá. ser ipqf!mnl$a40 conf.orme a la ley, a menos que �, 
demuestre que le es impl\table en to.do o en parte el no haberse revelado opor- · 

tunamente el hecho descónocido. · · - ·. 

. 7. NiBgún trabájad:or ·migratorio o familiar suyo podrá ser juzgado ni san
cionado por un delito por el cual haya sÍdo ya condenado o absuelto mediante

' 

sentencia flrme de acuerdo con ia· ley y el procedimiento p.:enal del Estado in-
teresado. · 

ARTICULO 19 

l. Ningún trabá.jador · migratório o familiar suyo s�rá condenado por actos 
u .omisio¡¡es que en el momente de cometerse no fue1·an delíctivos s�gún el dere
cho nacional o inter-naeiona-i; tampoco se impondrá pena m�s grave que la �pli- · 
cable en el momento de la comisión. Si con posterioridad a la comisión del delito . 
la 1ey dispone la im,¡:m�¡eión .!ie Ul)a pena más leve, el interesado se benefici�rá 
de · t;sa disposición: 

2. Al .dict;u· una .aeriteQ-eia ,c.ondenat01:ia por un delito oometido por un ·tra-. 
b.!!Jador mign¡.torio p un fai;oilia:r �uyo, se .fileberán considerar los a.spectos huma- . 
nita¡:ios relaciona.dos· cm'i su· .cond!ción, en particular con respecto a su .derecho· 
de residenci::i, o de trabajo. 
ARTICULO 20 . 

- ·1 � Ningún traba,iador mig-ratorie o familiar suyo será encarcelado por el solo 
hecho de no cumplir una obligación contractual. 

2. NiI¡gún L-raba,jador migrator1o o famili¡u· suyo será privado de su a]ltoriza- · 
ción. de .residenda .·o permiso de trabajo ni expulsado por el solo hecho de no · 
cgm.plir una obligación .emanada de un· contrato de trabajo, a menos que el cum

plimiento de esa obligación coni';tituya condición necesaria para dicha autori�a- . 
c�ón o permiso. 
ARTICULO 21 

Ninguna, persona que no sea un funcionario público debidamente autortz�o 
por la ley podrá confiscar, destruir o intentar destruil· docume¡:¡tos de identitiád, 
autoriz.aciones _c;le en.tracia, esti:tncla, re§idf!ncia. o permanencia en el territorio de 
un país ni permisos de trabajo. En los casos en i:¡ue la confiscación de esQ.S 
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documentos esté autorizada, no podrá efectuarse sil� la previa entrega de un 
' recibo detallado. En ningún caso estará permitido destruir el pasaporte O· docu.
. mento equivalente dé un trabajador migratorio o de un familiar suyo. 
· ARTICULO 22 

l. Los trabajadores migratorios y sus familiares no podrán ser objeto de me
didas de expulsión colectiva. Cada caso de expulsión será examinado y decidido 

. individualmente. 
2 .  Los trabajadores migratorios y sus familiares sólo podrán ser expulsados 

del territorio de un Estado Parte en cumplimiento de una decisión adoptada por 
la auLoridad competente conforme a la ley. 

3 .  La decisión les será comünic:;i.tja en un idioma que puedan entender. Les 
será comunicada por escrito si lo solicitasen y ello no fuese obligatorio por otro 
Cloiicépto y. salvo eil circtinstanciás excépcionales jústificadas por razones de 
s-egutidad nacional, sé iridicatáh también los motivos dé la decisión. Sé infoi·mará 

· á los interesados de e�fos derechos antes de . que se pronuncie la decisión o, a más 
tardar, en ese momento. 

4 .  Salvo cuando 1Illa autoridad judicial dicte una:: décisión defüiitiva, los 
interesados tendrán derecho a exponer las razones que les asistan para óponerse 
a su expulsión, asi como a someter su caso- a tevisíón ante la autoridad cottipe
tente; a menos que razones imperiosas de seguridad nacional se opongan á ello. 

· Hasta tanto se haga dicha revisión, tendrán derecho a solicitar que se stlspenda 
la. ejecución de la decisión de expulsión. 

5 .  Cuando una dtcisión de expulsión ya ejecutada sea ulteriormente revocada, 
la persona interesada tendrá derecho a reclamar indemnización conforme a la ·ley, 
Y· no se hará valer la decisión anterior para impedir a esa persona que vuelva a 

. ingresar en el Estado de que se traté. 
6 .  En caso de expulsión, el interesado tendrá oportunidad razonabie, antes o 

después de la partida, para arreglar lo concerniente al pago dé ·1os saiarios y 
. Citras prestaciones que se le adeuden y al cumplimiento de sus obligaciones 

pendientes. 
1. Siíl perjuicio de la ejecución élé úiía decisión dé expulsión, el trabajador 

· migratorio' o familiar suyo que sea: objeto· de ella podrá sólicitar autorización de 
ingreso en un Estado que no sea su Estado de origen. 

8 .  Los gastos a: que dé lugar el procedimiento de expulsión de un trabajador 
migratorio o un familiar suyo no correrán por su cuenta. Po<lrá exigírsele que 
pague sus propios gastos de vía.je. 

9 .  La expulsión del Estado de empleo no menoscabará por sí sola_ ninguno de 
los derechos que haya adquirido de conformidad con _la legislación de ese Estado 
un trabajador migratorio o un familiar suyo, incluido el derecho a reCibir los 
salarios y otras prestaciones que se le adeuden. 

· 

Estado o En los tratados bilaterales y multilaterales aplicables. Las autoridades 
competentes del E:;tado de origen y del Estado de empleo podrán tomar en cual
quier momento las. disposiciones necesarias para determinar las modalidades d e  
aplicación de esta norma. 

.2 . Cuando la legislación aplicable no permita que los trabajadores migratorlós 
o sus familiares gocen de alguna prestación, el Estado de que se trate, sobre la 
base del trato otorgado a los nacionales que estuvieren en Situación similar, con

. siderará la posibilidad a·e reembolsarles. el monto de las contribuciones que hu.bie-
1·en aportado en relación con esas prestaciones. 
ARTICULO 28 

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recibir cual
quier tipo de atención médica urgente que resulte necesaria para preservar su 
vida o para evitar daños ir:r;eparables a su salud en condiciones de igualdad de 
trato con los nacionales del Estado de que se trate. Esa atención médica de ur
gencia no podrá negarse por motivo& de irregularidad en lo que. respecta a la 
pe1·manencia o al empleo. 
ARTICULO 29 

Todós los hijos · dé los trabajadores migratorios tendrán derecho a tenéi' un 
nombre, al registro de su i1achfliénto y a tener iltla nacionálidad. 
ARTICULO 30 

Todos los hijos de lo8 trabajadores migratorios gozarán· del derecho funda-
: mental de acceso a. la educación en coniliciones de igualdad de trato con 10s 

i:acionalés dél Estado que sé trate. El acceso de los hij-os de tr::rbaja:c,iores migra
torios a las instituciones de enseñanza preescolar o las.- escuelas públicas no podr;i, 
<lenega.rse ni limitarse a causa de la situación irregular en lo que respecta a la 

. permanencia. o al empleo de cualquiera. de los padres; n! del carácter irre.gular de 
la permanencia del hijo en el Estado de empleo. 
AR_TICULO 31 

1. Los- Estados Partes velarán porque se respete la identidad cultural de los 
· trabaji¡¡dores migratorios y de sus familiares y no impedirán que éstos mantengan 

vinculas culturales con sus Estados de origen. 
2 .  Los Estados Partes podrán tomar las medidas apropiadas para ayudar y 

alentar los esfuerzos a este respecto; 
· 

ARTICULO 32 
Los trabajadores migratorios y sus familiares, al terminar su permanencfa en 

el Estado de empleo, tendrán derecho a transferir sus ingres'os y ahorros y, de 
confomidad con la legislación aplicable de los Estados de que se trate, sus efectos 
personales y otras pertenencias. 
ARTICULO 33 

. ARTICVLO 23 1 .  Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a que el 
Los trabajadores migrntorios y sus familiares tendrán derecho a reculTir a la . . Estado de origen, el Estado de empleo o el Estado de tránsito, según correspond'a, 

. protección y la asistencia de las autoridades consulares o diplomáticas de su 
Estado de origen, o del Estado que represente los intereses de ese Estado, en 
todos los casos en que oueden menoscabados los derechos reconocidos en la pre
sente Convención. En p�rticular, en caso de expÚlsión, · sé informará sin demora 
de ese derecho a la persona interesada, y las autoridades · dél Estado que liáya 
dispuesto la expulsión facilitarán el ejercicio de ese derecho. 

ARTICULO 24 
Los traba.jador�s migratorios y sus familiares tendrán del'écfü5; en todas pá.r-

tes, al reconocimiento de su personalidad jurídica. 
.ARTICULO 25 

1 .  Los t.rabajadores migratorios gozarán de un tra.to que no sea menos favo
rable que el que reciben los nacionales del Estado de empleO' en 16 tocante a 
remuneración y de : 

_a) Otras condíciones de trabajo, es decir, horas éxtraordinarías, horario de 
trabajo, descanso semanal, vacaciorieS pagadas, segurid'ad, salud, ·fin de lá relacfón 
de empleo· y cualésquiéra otras condiciones de trabajo que, conforme a la legisla
ción y la p1·áctica nacionales; e·stéíi comprendidas en este término ; 

b) Otras condicicnes de empleo, es decir, edad mínima de empleo, restrfoclón 
del trabajo a domicilio y cualesquiera otros asuntos que, conforme a la legislación 
y la práctica nacionales, se consideren · condiciones de empleo. 

2. No sera: legal menoscabar ert los contratos privados de empleo él principio 
l'ie igualda:d de trato que se menciona en el párrafo 1 del presente artículo. 

3 .  Los Estados Partes .adoptarán tocias las medidas adecuadas para asegurar 
que los trabajadores migratorios no sean privados de ninguno de los derechos 
é!erívados de este principio a causa de irregularidades en su permanencia o em
pleo. En particular, los émpleadores . no quedarán exentos de ninguna obligación 
jurídica ni contractual, ni sus obligaciones se verán limitadas en forma. alguna a 
Gausa de cualquiera de esas irregularidades. 
ARTICULO 26 

1 .  Los Estadós Partes reconoéerán el derecho' de los trabaja�ores migratorios 
y sus familiares a : 

a) Participar 6n las reuniones y actividades de los sindicatos o de cualesquiera 
otras asociaciones establecidas conforme a la ley, con miras a proteger sus in
.tereses económicos. sociales, culturales y de otra índole, con sujeción solamente a 
las normas de la organización pertinente ;  

· 

b) Afiliarse libremente a cualquier sindicato o a cualquiera de las asocia
€iones citadas, con sujeción solamente a las normas de· la organización pertinente; 

e) Solicitar ayuda y asistencia de cualquier sindicato o de cualquiera de las 
il.sociaciones citad:os. 

2 .  El ejercicio de tales derechos sólo podrá estar sujeto a las réstricciones 
previstas por la ley que !'.ean¡ necesarias en una sociedad democrática m1 interés 
clé la seguridad nacional o el orden público o para proteger los detech0s· Y "liber
tades de los demas. 
ARTICULO 27 

1 .  Los trabajadores migratorios y :>us familiares gozárán én el �stado de em
pleo, con respecto a la seguridad social, del mismo trato que los nacionales éh la 
medida en que cumplan los requisitos previstos en la legislación aplicable de ese 

les proporcione información acerca de : 
a) sus- derechos con arréglo· .á la presente Convención ; 
b) LO.S · requisitos estableciiil.OS para· su admisión, sus derechos y obligaciones 

con arregla :i la ley y la práctica del Estado interesado y cualesquiera otras cues
tiones que les permitan cumplir las formalidades administrativ·as o de otra índole 
en dicho Estado. 

2 .  Los Estados Partes adoptarán todas las medidas que conside1·en apropiadas 
para difundir la información mencionada o velar porque sea suministrada por 
einpleadores, -sindicatos u otros órganos- o instituciones apropiados. Según corres

. panda, cooperarán con los demás Estados interesados. 
3 .  La información adecuada será suministrada. a los trabajadores migratorios 

y sus fami!iái'es que la soliciténc gratuitamé11te y, en la medida de lo posible, en 
un idioma que puedan entender. 
ARTICULO 34 

,Ninguna: de ias disposic!oífes - de· fa presente Parte de la Cónveúción tendrá 
por efecto eximil' a los trirba:jadol'es migratorios y a sus fainiliárés de fa oblígaci6n 
d-e· cumplir las leyes y i·eglamentádones de todos los Estacfós de tránsito y del 
Estado de emplee ni de la obligación de respetar la identídad cultural de Ji s 
habitantes dé esos Esta:ifos. 
ARTÍCULO 35 

Ninguna de las disposi'cionés dé la lfresente Parte de Iá Co1we11ción se ínter
pretsrá en el sentido de que íriipifoa la regularíza:Cíóh de la siturlcíÓn de trabaja
dores migratorfos o dé familiares suyós no docume11fados o en· sítuaclón irregular 
o el derecho a que su situación �eá a:sí regularizada:, ni menoscabará las medidas 

· encaminadas a:. aseguhrr las condiciones sátisfactoria's y equitatívas para la migra
. cióri internacional previstas en la P'arte VI de la presente éonvenéión. 

PARTE IV 

Otros tlercchos dé los trabajadores migratorios y sus familiares 
11ue estén documentados o se encuentren en sítuacióit rc¡p.llar 

ARTICULO 36 

Los trabajadores migratorios y sus familiares que estén ciocilmentados o se 
encuentren en situación regular en el Éstado de empleo gozarán de los derechos 
enunciados en la presente Parte de la convención, además de Ios enunciados én 
Ja Parte III. 
ARTICULO 37 

Antes de su partida, o a·· más tardar · en el ntoinénto dé su admisión en el 
Éstado de empleo, los trabajadores migratorios y sús familiares tendrán derecho 
a ser plenamente fnfórmadós por el Estado de Origen o poi· el Estádo de émple'o, 
según corresponda de todas las. condiciones aplicables a su admisló11 y, particu
larmente, de las relativas a su estancia y a las actividades remm1erada:s qúe 
podrán realizar, ásí como de fos requisitos qué deberán cumplir ert el E:stado de 
empleo y las autoridades a que deberán dirigirse para que se modifiquen ésas 
co11diciones. 
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ARTICULO 38 

1 .  Los Estados de empleo harán todo lo posible por autorizar a los trabaja
dores migratorios y sus familiares a ausentarse temporalmente sin que ello afecte 
a la autorización que tengan de permanecer .o .trapajar, segun sea el caso. Al 
hacerlo, los Estados de -empleo deberán tener presentes las necesidades ·y obliga
ciones especiales de los trabajadores migratorios y sus familiares pai·ticularmente 
en sus Estados de origen. 

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a ser infor
ma.dos plenamente de las condiciones en que estén autorizadas esas ausencias 
temporales. 
ARTICULO 39 

1 .  Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libeitad 
de movimiento en el territorio del Estado de empleo y a escoger libremente en 
él su residencia. · 

2 . . Los derechos mencionados en el párrafo 1 del presente artículo no estarán 
sujetos a ninguna restricción, salvo las que e&tén establecidas por ley, sean 
necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la 
moral públicas o los dere<;:hos y las libertades de los demás y sean congruentes 
con los demás derechos reconocidos en la presente Convención. 
ARTICULO 40 

1 .  Los . trabajadores migratorios y sus familiares tendrán el -derecho a esta
blecer asociaciones y sindicatos en el Estado de empleo para · el fomento y la 
protección de sus intereses económicos, sociales, culturales y de otra índole. 

2 . . No podrán. imponerse restricciones al ejercicio de ese derecqo, salvo las 
que prescriba la ley y resulten necesarias en 'una sociedad democrática en interés 
de la seguridad nacional o el orden público o para proteger los derechos y libertades 
de los demás. 
ARTICULO 41 

l .  Los trabajadores migratorios y· sus familiares tendrán derecho a participar 
en los asuntos públicos de su Estado de origen y a votar y ser elegidos en elecciones 
celebradas en ese Estado, de conformidad con su legislación. 

2 .  Los Estados de que se trate facilitará.n, según corresponda y de conformidad 
con su legislación, el ejercicio de esos derechos. 

ARTICULO 42 
1 .  Los Estados Partes considerarán la posibilidad de establecer procedimientos 

o instituciones que permitan tener en cuenta, tanto en los Estados de origen coino 
en los Estados de empleo, las necesidades, aspiraciones u obligaciones especiales 
de los trabajadores migratorios y sus familiares . y considerarán también, según 
proceda, la posibilidad de que los trabajadores migratorios y sus familiares tengan 
en esas instituciones sus propios representantes libremente elegidos. 

2,. Los Estados de empleo facilitarán, ae conformidad con su legislación nacio
nal, la consulta o la participación de los trabajadores migratorios y sus familiares 
en las decisiones relativas a la vida y la administración de las comunidades locales. 

3 .  Los trabajadores migratorios podrán disfrutar de derechos políticos en el 
Estado de empleo si ese Estado, en el ejercicio de su soberanía, les concede tales 
derechos. 

ARTICULO 43 
l .  Los trabajadores migratorios gozarán de igualdad de trato respectó de los 

nacionales del Estado de empleo en relación con : 
a) El acceso a instituciones y servicios de enseñanza, con sujeción a. los 

requisitos de admisión y otras reglamentaciones de las instituciones y servicios 
de que se trate ; . 

· b) El acceso a servicios de· orientación profesional y colocación ; 
c) El acceso a servicios e instituciones de formación profesional y readies

tramiento; 
d) El acceso a la vivienda, con inclusión de los planes sociales de vivienda, y 

la protección ' contra la explotación en materia de alquileres; 
e) El acceso a los servicios socia1es y de salud, siempre que se hayan satisfeclJ.o 

los requisitos establecidos para la participación en los planes correspondientes; 
f) El acceso a las cooperativas y empresas en régimen de autogestión, sin que 

ello implique un cambio de su condi1?ión de trabajadores migraotrios ;y con sujeción 
a las normas y los reglamentos porque se rijan los órganos interesados ; 

g) El acceso a la vida cultural y la parti�ipación en ella. 
2 .  Los Estados Partes promoverán condiciones que garanticen una efectiva 

igualdad de trato, a fin de que los trabajadores ·migratorios puedan gozar de los 
derechos enunciados en el párrafo .1 del presente artículo, siempre que las condi
ciones establecidas para· su estancia, con arreglo a la autorización del Estado de 
empleo, satisfagan· los. requisitos correspondientes. 

3 .  Los Estados de empleo no impedirán que un empleador de trabajadores 
migratorios instale viviendas 'o servicios sociales o culturales para ellos. C'on 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 70 de la presente Convención, el · Estado .de 
empleo podrá subordinar la instalación de esos servicios a los requisitos--general
mente exigidos en ese Estado en relación con su instalación. 
.ARTICULO 44 

1 .  Los Estados Partes, reconociendo que la familia es el grupo básico natural 
_y fundamental de la sociedad y tiene derecho a protección por parte de la sociedad 
y del Estado, adoptarán las medidas apropiadas para asegurar la protección cie la 
unidad de lá familia del trabajador migratorio. 

2: Los Estados Partes tomarán· las medidas que estimen apropiadas y entren 
- en la esfera de su comp_etencia .vara -facilitar. la .reunió11 de los trabajadÓres migra

torios con sus cónyuges o con· aquellas personas que mantengan con el trabajador 
migratorio una relación que, de conformidad con el derecho aplicable, produzéa 

_ efectos equivalentes al matrimonio, al igual que con sus hijos solteros _ menores 
de edad que estén a su cargo. 

· 

· 3 .  Los Estados de ·empleo, por razones humanitarias, considerarán favorable
mente .conceder un trato igual _ al previsto en el párrafo 2 del presente artículo a 
otros familiares de los trabajadores migratorios. · 

ARTICULO 45 
1 .  Los familiares de los trabajadores migratorios gozarán, en el Estado de 

empleo, de igualdad de trato respecto de los nacionales de ese Estado en relación con :· 
a) El acceso a instituciones y servicios de enseñanza, con su'jeción a los 

requisitos de ingreso y a otras normas de las instituciones y los servicios de que · 
se trate ; 

.b) El acceso a instituciones y servicios de ori·entación y capacitación · voca
cional, a condición de que se cumplan los requisitos para la participación en · ellos; 

c) El acceso a servicios sociales y de salud, a condición de que se cumplan 
los requisitós para la participación en lvs planes correspondientes; 

d) El acceso a la · vida cultural y la participación en ella. 

2. Los Estados de empleo, en colaboración con los Estados de origen cuando 
proceda, aplicarán una p-0lítica encai:ninada a facilitar la integración de los hijos 
de los trabajadores migratorios en el sistema escolar local, particularmente en 
lo tocante a la enseñanzá del idioma local. 

. 
3 .  Los Estados de empleo procurarán facilitar a los hijos de los trabajadores 

migratorios la enseñanza de su lengua y cultura maternas y, cuando proceda, ios 
Estados 

, 
de origen colaborarán a esos efectos. 

4. Lo
.
s Estados de empleo podrán establecer planes especiales de enseñanza 

en la lengua materna de los hijos de los trabajadores migratorios, en colaboración. 
con los Estados de origen si ello fuese necesario.' ' 

ARTICULO 46 
Los trabajadores migratorios y sus familiares estarán exentos, con sujeción 

!_l. la leg'islación aplicable de los Estados de que se trate y a los acuerdos 
internacionales pertinentes y las oblígaciones de dichos Estados dimanantes 'de 
su participación en uniónes · aduaneras, del pago de derechos e impuestos en 
concepto de importación y exportación pÓr sus efectos personales y enseres 
domésticos, así como . por el equipo necesario para el desempeño de la actividad 
remunerada para la que hubieran sido admitidos en el Estado de empleo: 

a) En el momento de salir del .Estadc de origen o del Estado de residencia. 
habitual ; 

b) En el momento de 
c) En el momento de 
d) En el momento de 

de residencia habitual. 
ARTICULO 47 

su 
su 
su 

. . 

a.dmisión inicial en el Estado de empleo; 
salida defini�iva. del Estado de empleo; 
regreso definitivo al Estado de origen o al Estado 

l .  Los trabajadores migratorios tendrán derecho a transferir sus ingresos ·y 
ahorros, en particular los fondos necesarios par¡¡, el  sustento de sus familiares, 
del Estado de empleo a su Estado de origen o a cualquier otro Estado. Esas 
transferencias i>e harán con . arreglo a .Jos p1iocedimientos estableCidos en la 
legislación aplicable del Estado interesado y de conformidad con los acuerdos 
internacionales aplicables. 

-

2 .  Los· Estados interesados adoptarán las med'ldas apropiadas para facilitar 
dichas transferencias. 

ARTICULO 48 
l .  Sin perjuicio de los acuerdos aplicables sobre doble tributación, los traba

jadores migratorios y sus familiares, en · lo qúe respecta a los ingresos e�1 el 
Estado de . empleo :  

a )  N o  deberán pagar impuestos, derechos n i  gravámenes d e  ningún tipo que 
sean más elevados o gravosos que los que deban pagar los nacionales en circuns
tancias análogas ; 

b) Tendrán derecho � deducciones o exenciones de impuestos ·de · todo tipo 
y a las desgravaciones tributarias aplicables a los nacionales en circunstancias 
análogas, incluidas las desgravaciones tributarias por familiares a su cs,rgo. 

2 .  Los Estados Partes procurarán adoptar las medidas ap:¡-opiadas para evitar 
que los ingresos y ahorros de los trabajadores migratorios y sus familiares sean 
objeto de doble tributación. 

ARTICULO 49 
1 _ En los casos en que la legislación nacional exija autorizaciones separadas 

de residencia y de empleo, los Estados de empleo otorgarán a los trabajadores 
migratorios una autorización de residencia por lo menos por el mismo periodo 
de duración de su permiso para desempeñar una .actividad remunerada. 

2 .  En los Estados de empleo en que los trabajadores migratorios tengan la 
libertad de elegir una actividad remunerada, no se considerará que los trabaja
dores migratorios se encuentran en situación irregular, ni se les retirará su 
autorización de residencia, por el solo hecho del cese de. su actividad remunerada 
c()n anterioridad al v�ncimierito de su permiso de trabajo o autorización análoga. 

3 .  A fin de permitir que los trabajadores migratorios mencionados en el 
párrafo 2 del , presente artículo tengan: tiempo suficiente para encontrar otra 
actividad remunerada, no se les retirará su autorización de residencia, por · lo 
menos por un período correspondiente a aquel en que tuvieran derecho a presta
ciones de desempleo . 
ARTICULO 50 

1 .  En caso de fallecimiento de un trabajador migratorio o de disolución- del 
· martimonio, el Estado de empleo considerará favorablemente conceder ·autori

zación par�. permanecer en él. a los familiares de ese trabajador migratorio que 
residan en ese Es.tado en consideración de la unidad de ·la familia; el Estado de 
enipleo tendrá en cuenta el período de :tiempo_ que esos familiares hayan residido 
en él. 

2. S� dará a los familiares a quienes no se conceda esa autorización tiempó 
razonable para. arreglar sÚS asuntos- en el Esta-do de empleo - antes de salir de él. 

3 .  No podrá interpretarse que las disposiciones de los párrafos 1 y 2 de este 
articul<? . afectan adversamente al derecho a permanecer y trabajar concedido .- a 
esos familiares pór .la legislación del Estado de empleo ó por tratad0s bilaterales 
'ff multilaterales aplicables a ese Estado. 
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AftTIClJl..Q 51 
. :No se cQni>�clera:r;¡¡, gµe J?e enpµe.nt�en ep situaci()J:t irregular lo.s trabajadQre� 
migratorios que 'en el Estado de empleo no estén aut(!riZadoS a elegir lil;lreme�te 
su actividad remunerada, ni tampoco se les i·etirará su -autorización. de r!;$idencia 
por el solo hecho· de que haya cesado su actividad remunerada con anterioridad 

PARTE V . 

Disposicfüñes aplicables a categorías 'particulares 

de trabajadores migratorios y. ·sus familiares. 

Página 7 

'al vencimiento de su permiso de trabajo, excepto en los casos en que la �TICULO 5'l 
autorización de reside.ncia dependa expresamente de ·1a · · actividad rep:rnnerada Los trabajadores migratqrios Y sus · familiares · incluidos en las categoría$ 

particulares ei;mmeradas ·én l a  presente Parte de la Conve�ción que este� do�u.: i!Specífica para l a  cual· hayan sido aceptados. Di.chos trabajadores migratorios · . . · 
mentádos o en situaélón :reg·ular gozarán de lo.s derechos establecidos en l� lend1,án derecho a buscar · otros empleos, participar en prograµ¡as de obras "' 

públicas y readiestrarse durante el período i·estante · de su permiw de trabajo; Parte III, Y. ·con sujeción ª las modificaciones que se _especif�(lan a �;;Únu�ció� , 
de los derechos establecidos en l a  Parte IV. con sujeción a las condiciones y limitaciones que se establezcan en .dicho permiso. 

:ARTICULO 52 ARTICULO 58 
l . Los trabajadores migratorios tendrán en el Estado· de empleo libertad de L Los t:rabajadores fronter.izos, definidos en el inciso a-) del pár-mfo 2 del 

elegir su actividad remunerada, con sujeción a las restricciones o condiciones artículo 2 de l a ·  presente Convención, gozarán de los derechÓs reconociqos en l a  
·¡¡iguientes. rarte IV que puedan correspo11derlt:)S en y�rtuq qe $U Pfesencj¡¡,. y .s4 . t��bil,jQ �� · 

2 .  Respecto de cualquier trabajador migrator·iO, el Estado de empleo podrá: � territorio de! Estad.¡¡ de empleo, ten\er!dO .en cuenta que no han estatll�cido 
a) Restr·ingir el acceso a categorías limitadas de empleo, funciones, servicios.  su residencia habitual en dicho Estado. 

o actividades, cuando ello sea necesario en beneficio del Estado Y esté pr�visto 2. Los Estados de em¡:¡leo cQnsige:rn,rán favorablemente }¡t posibilidad de otorga r  
·PQr l a  legislación naciollal; a _ lqs trabajadores fr-0nt�rj:¡;;9.s eJ d�recl:w a elegir libremente una actividad 

b) Restringir la libre elección de una actividad remunerada de conformidád n�munerada lu,ego de un perío{lo d_ett¿rrµinado .. El . otorgamiento de ese derecho 
con su legislación relativa a las condiciones de reconocimiento de calificaciones no afectará a su condición de trabajadores fronterizos. 
profesionales 'adquiridas fuera del .territorio dél Estado. de empleo. Sin embargo, 
los Estados Partes interesados tratarán de reconocer esas calificaciones. ARTICULO 59 

3 .  En "el caso de los trabajadores migratorios cuyo permiso de trabajo sea l .  Los trabajadores de temporada, qefinidos en el �:pciso b). del párrafo 2 
de tiempo limitado, el Estado de empleo también podrá: del artículo 2 de la presente Conv(;)nciqn, go?arán {ie . los gérechos reconocidos 

a) Subordinar el derecho de libre elección de una actividad remunerada a l¡¡, !'ll la Parte IV qu� 1?1.\edap corre�ponderles en virtud qe su presencia y su tI'\lbajo 
cond.ición de que el trabajador migratorio haya residido legalmente en el territorio �n el terriWrio _c;iel ,!!:stado de empleo y que seap. compatibles con su condición 
del Estado de empleo para los fines de ejercer una actividad remunerada por. un ge trábajadores de temporada en ese Estad.(), tel\iendo en 1<Uenta el hecho dé 
período de tiempo determinado en la legislación nacional de dicho. �ado gue que se · encuentran en. ese Estado sólo una parte del .año. 
no sea superior a dos afros; 2 .  El Estado de einpleo, con sujec!ón al pá:r.rafo l qe este a+tículo, e�am�nar� 

b) Limitar el acceso del trábajador migratorio a una actividad remunerada la conveniencia de conceder a los t1,abaj ado:rel'\, de tempo.r-a<;la que b,ay�n esta{iQ 
en aplicación de una política de otorgar prioridad a sus nacionales o a las empleac;io¡; eq su ter·r.itorio dur.ante 1.\11 P,ei1ioQ.o c;le tiermw c<msigerahle ltl- posib,Hidad 
personas que estén asimiladas a sus nacionales para esos fíiies en virtud de la de realizar otra.$ actividaqes remunera¡:ias, ot:Qrgándoles pr!orit!lad re¡;pect9 . ge 
legislación vigente o de acuexdos bilaterales o multilaterales. Las- limitaciones otros trabajador-es que traten de lograr adm�sión en ese Ésta(:lo, con · ,sujecjg,n 
(le este tiPP no se aplioará,p a un tral:taja(.lor migratQrio que haya. residitlo .!egal- � los ii.cuerd�s bilaterales Y multil�ter�les ��lic�ble�.' 
mente en el territorio de! :¡¡Jstado de empleo para las fines de ejercer un¡¡, actividad ARTICULO 60 
remunernda por un período determinado en la legtslación nacional de dicho ' T �s 'r" baJ·a"orº" iti era· t · , def·11·d 1 · · ) d 1 , f 2 del . .' """ v "· , "' .,,, n : n e:s, 1 ) os en e ¡pc1so e e parr-a o · 
;Bstado que ne sea ,superior a .cinco años. · 

art�cl\lo <! de la Pre.sen:te .Co,nvención, gozarán de todos los_ derechos reconocidos 
4. l',l:l �stado de emp�eí' fijará. las condlc.iones en vir-tud de las cuales un . · · en la Parte IV que puedan corresponderles · en · virtud de su . presencia y su trab¡¡,jador migratorio que va.Ya sidQ aqmitido para ejerce!' un empleo podrá s.er tra.b.a.jo en el . te,rriti>rio del E.stada de .empl_eo y que sean cómpatibles - con su 

autorj:z,aqo a reali:z.ar trabajos· por cuenta propia. Se tendrá en Cl,.tenta el Período . condición de trabajadores itinerantes de ese Estado. �;lurante e.l· Cl.\al el trabajador hay¡i resididó legall11enté en, el -!!!stado de err¡pleo. :AR'Í'ICULO 61 
�R1'IQV:W .53 

l . .  :¡:.o,s fa�tar� de un· trnJ?&ja<;'IQr migra.torio cuya autorizáción de residencia �. Los trab?-jadorez:¡ vinculados :a un proyecto, definidos en el inciso f) del 
párra!o 2 del artículo 2 de la presente Convención, y -.sus familiares ·gozarán de Q aqmisíó1� n<;> tei�ga l@ite cte ttempo .o !le re.nueve automáticamente podrán los derechos reconocidos · e11 la Parte IV, salvo los establecidos en los incisos b) elt;igir ltbrewe11te 1,ma. !lct1'vi\!l,¡iq ren111nerada en h;s mismas .condiciones 'nplicable.<S y .  e) del párrafo 1 ·del artículo '43, en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 43 en '- qicJ10 trabajador- lp.i!§ratorio 4e conformida.d . .  con el artículo 52 de Ja presente 

Coqverw\ón. lo referente a los planes socia:les de vivienda, en el inciso . b) del párrafo 1 del 
artículo 45 y en los artículos 52 a 55. 2. :(lln cUar\to a lQl;l famfüar�� dfJ un ti•al:li:üadar ·migratorio a quienes no se 

les penl1ita elegir }ibrel!lente 1;1u, actividad rerrn.inerada, los Elstado.s Partes consi.,. 2 .  Si un trabajador vinculado a un proyecto alega que su emplea.qor há 
derarán favorablemente garles PriP{idad, a efectos .de obtener Permiso ·para violado las condiciones de su contrato de trabajo, tendrá derecho a recurrir ante 
ejercer una actividad rero1merada, res�ecto de otros tr&bajadQr� .que tra�en c;ie las autoridades competen�es del Estaqo que tenga jurisdic�ión ;>obre el emplea,dor, 
lograr admisión en el �stado de empleo. con sujeción a los acuerdos blla�erales según lo dispuesto en el párrafo 1 del articulo 18 de la presente Convención. ' 

Y m;u}tilaterl;\les a:plicables. . : ;i . . Qon l;l\lj(;)�ign a ·lQs , ¡icuerlios biJat-eraJ�s- o rn,rilt.Hate:r�les que lle les
. 
aPl!gmm, 

ARTICW..Q 54 ios Estados Partes procuraran conseguir · que los trnl:!a.jaC\Qres vi\wulados a ul1 
1 . .  Sin perjuicio -de las ooncUciWl\lll de su a11tol'ización .de réSidencia 0 de su· pJaYecto estiín (ieJ?i(l,awe:nte Pr<ltegigq¡¡ .par la¡¡· ststeµuui ge segµ:riqad social de 

permi.\{o de trabajo :ni ge lQS {j.()EeQAQS grevistQ¡;¡ (']\; lC!s lJrtícµ�� .2� y Wi _(le la l>US }j!§1¡ªgª¡;; Q.e �rigen Q c\(l residQ!lcia fial;ú.tUal aurinte el ��errmo que e�t(l:n 
i,:¡resente convención, 1011 traP.aJac1oJ\!lS migratarhl.s go:ilal.'án de �gualdaq cte tr:atQ vt:nculadQs ¡tl . proyec.w, tiP.S .gstªdo.s :Partes i•1tere11actos tomarán mectida!l aPro� 
¡e,spectp . \'le los •mi;Jonales O.el :¡¡;stago ge .emp!eg en r-e�aQiÓl'\ coP :  

· . P\!\da1'Í .ª f�ri de evita.r . toqa, cteneg¡t¡:ión ele .{ierech� q (il\plicaci.ión · cte PflE!Os · � 
a.) L!li protec;.cié!n o.Mtra l� d�ict.f:ls; �te resp\:)cto. 
b) Las ·prestaciones de desempleo ; 4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47 de la presen.te .Q��w\')nc!ón · . 
. e) . El ªce� . a los Pn:lgf�!ls de aQra¡; · púb!ip¡;s c\estinac\�s a coml'Jatir el y. 1Jn . Jos ·acm:irdo¡¡ ·l;lfüiterat� o multi¡!Lterale¡¡ pertiqen�es, lo.!! :¡j\¡¡tad.0§ Partes 

<1e1;1empleo; Íntéresa(los p�rmit!nitt Que· I-os ingre�()!> .de las · t.ral?.!Lj!ldo+es v�mmlaqo¡¡. ·a Wll 
d) :El .  wice$0 . a otr-9 .eqipleo .en casq P.e quec1ar siµ trabajo º· d!WS\il térrµjno proyecto se ¡¡.bonen en lll.l ll¡staclo i!e or,igen o 4!! resJi;Iepcia l:lab!ttniJ, 

·� otra activict.a� . 1��n;i,une:ra<la. · c<m sµjec¡Qn a !o disP.U(;)S�o ti11 el artícµlo 5� <le ia ARTIGULO 62 
presente Qqnvención. . .. , . . 

2 .  &ti µn ti:¡1b¡i.jador- rrügrfl.t;oriq 1t1ega qµe ¡;¡µ em\)}eador · ha violllCIQ �a,¡¡ 
�ondigion.e!l (le sq cqntr!lto c!e trap;¡,jo, tenq¡:!i ge:rechq .a recurrir !lnte �a¡; al.\tari
dades competentes del Estado de empleo, según lo di.spuesto en er p;:í.rrílf9 l !fel 
�rticulo 18 de l!J, presente Conv(;)pción. · 

4¡�::r1ci;r¡.o ¡:¡� . _ 

1 .  Los trabajadores con empleo concreto, definidos en el inciso g) del párrafo 
Í! · del a1'tículo 2 de ia presente Convención, gozarán de los · derechos reconocidos 
en la Parte IV, con excepción de le ·dispuesto en los incisos b) y e) del ·párrafo f 
del artículo �3, e11 el in-ciso d) del párráfo 1 del artículo 48 en lo referei1te a los 
planes sociales de vivienda, ·en el artículo 52 y en el inciso d) del párrafo · i 
Clel a:r.tfoulo 54. · · 

. .µos trabajadqre,s ml�rator\os qw;i l1!1Y�n Ol':ltenid.o OO!'J1lfSO mi:ra eje!'(J)3r '\IP!l 2 .  Los familiares de los trabajadqres con empleo concreto go2¡ará11 qe los 
ªctMdaq rewuneraaa, cop. suje(:ióq a I¡;¡s c-0n<;Uci<mes aq¡¡crit!ls \1- @;ipo per:m.\¡¡o, · 

derechos que· 13e les reconocen a .los fa¡nillares de .los tral;>ajadores migratorios en tendrán de1:ecl10 a jgu�11'\ad de .tr¡ito +e¡¡pe9t<> g9 ¡9s _ nacional e¡;¡ clel E;st!ldQ !;l\'l la Parte- 'IV de l¡_i. presente Co:nvención, cpn excepción qe lo (ü¡¡puestp en e+ eJ,npleo en el ej ercicio de esa ¡J.ctividad remunerada. artíc;ulg 53. 
A,RTIC1,TI,O 51! · 

1 .  L� trabajfl.do+es ·mtgratoriQS y sW! familiar.es a los que ¡¡� refie.l'e la A�TIQ'�O tii! 
pr�ente P�'t(;) ct.e la Qonve11oión no paCl:r\3.n z:¡er 6xp.µls\H:iO.s de \ln �staqQ d.e 1 . Los trabajadores por cuenta propia, definidos en él Inciso 11) dei párrafo 
empleo salvo por razones definidas en l a  legislación nacional de ese Est.ado y 2 .del artioulo ::2 de · 1 a  p:r.esente Convención, gozar-án cte los derechos reconocidos 
eo11 sujeción a· las flatvagu!,!.rc,lia¡; ·estaQlecil'lílll en·_¡¡i' P!lrte IU. en la . Pante IV, .salvo - los .que sean aplioables exclusivamente a los trabajadores . 

2. No , 1>e -pQdr.¡í, r(;)currii: a l� expu\s!ón l)�mo -rrie<liP·J�e prtvar a l.ln trabajador: que tienen contrato de . trabajo. 
!nig;rato.riO:C! ª' µn f\lmi.Har Sl!Y.Q ·.qe �QS <Jer�c!lo& .ema1,adQs. Qe Ia -.¡mt-OJ'izaciótl de »2'. 'Sin · j:mrjuicii:)' de '. lo · dispue5to 'en 'los ' artfoulos ·52· 'y 'i9 de la pr.esente Con"- · ·' 
residencia y el permiso de trabajo. venctón, l a  :t�rminación de· la actividad económi(:a de les t:r:abajador-0s por. .;menta · 

3 .  Al· considerar · si se v a  a expulsar a .-un trabajador migratorio ·o a un • propia no acarreará ·de suyo el retiro de la· autorización par-a que ·eilos o sua 
familiar suyo. deben tenerse en. cuenta consideraciones -de" carácter humanitar.io . .. >familiar'lls - permanezcal:i :en el Esta:dri de énipleo o se dédiquen en el · a  ·una 
y tambie11 el tiempo que l a  persona d.e que se: trate . lleve · residililildo en el: Estado : áctividad :remunerada,. salvo .cuando l a� aútor-izaeión de res:dencia depenCiá exprú " 
de empleo. samente de la actividad remunerada concreta para la cual fueron admitidos. 
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PARTE VI 

Promoción de condiciones satisfactorias, equitativas, diinas y lícitas 
en relación, c.on la mi�ación internacional de los trabajadores 

y s_us · familiares. 

ARTICULO 64 
1 .  Sin perjuicio- de las disposiciones del artículo 79 de la presente Convención, 

los Estados · Partes interesados. se· consultarán y colaborarán · entre sí, según sea -
apropiado, con miras a promover condiciones satisfactorias, equitativas y dignas 
en relación oon la migración iµternacional de trabajadores y sus familiares. 

2 .  A e.se respecto, se tendrán debidamente - en cuenta no sólo las necesidades 
y recursos de mano de obra, sino ta,mbién las necesidades sociales, económicas, 
cultill'ales y de otro -tipo de los trabajadores migratorios y sus familiares, así como 
las consecuencias _de · tal migración para las comunidades de que se trate. 
ARTICULO 65 

1 .  Los Estados Partes mantendrán servicios apropiados para atender las 
cuestiones relacionadas con la migra,ción internacional de trabajadores y sus 
:familiares. Sus funciones. serán, entré otras : 

a) · Lá formulación y la ejecución de políticas relativas a esa clase de migración; 
b) El intercambio de información, las consultas y la cooperación con las 

autoridades competentes de otros Estados Partes interesados en .esa clase de 
migración; ' 

c) El suministro de . información apropiada, en particular a empleadores, 
.trabajadores y sus organizaciones, acerca de las políticas, leyes y reglamentos 
relativ� a la .

. migración y el empleo, los acuerdos sobre :migración concertados 
con otros Est�dos y otros temas pertinentes; 

d) El suministro de inforinación y asistencia apropiada a los trabajadores 
migratorios y sus familias en lo relativo a las_ autorizaciones y formalidades y 
arreglos requeridos para la partida, el viaje, la llegada; la estancia, las actividades 
remuneradas, ·la salida y el regreso, así como en· lo relativo a las condiciones de 
trabajo y de vida en el Estado de empleo, las normas aduaneras, monetarias y 
�ributarias y otras leyes y .  reglamentos pertinentes. · 

i . .  Los Estados Partes facilitarán, según corresponda, la provisión de servicios 
consulares adecuados y otros servicios que sean necesarios para atender a las 
necesidades sociales, culturales y de otra índole de los trabajadores migratorios 
y sus familiares. 
ARTICULO 66 

l .  ·con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, el derecho a 
realizar opernciones para· la contratación de trabajadores en otro Estado sólo 
co:responderá a: 

a,) Los servicios a organismos públicos del Estado en el que tengan lugar 
esas operaciones ; 

b) Los servicios a organismos públicos del Estado de empleo sobre la base 
de un acuerdo entre los Estados _ interesados; 

,c) Un organismo establecido en 'virtud de un acuerdo bilateral o multilateral; 
2·. Con sujeción a la autorización, la aprobación y la supervisión de las 

autoridades públicas de los Est�dos Partes interesados . que se establezcan con 
arreglo a las legislacfones y prácticas de esos Estados, podrá permitirse también 
que organismos, futuros empleadores · o personas que actúen en . su nombre realicen· 
las . operaciones mencionadas. 

· 

y '1os acuerdos bilaterales o multilaterales apHcablflS, se tendrán debidamente 
en cuenta las circunstancias de su entrada, la du_ración de su estancia en los 
Estados de empleo y otras consideraciones pertinentes, en particular las relacio
nadas éon su situación familiar. 
ARTICULO 70 

;Los Estados Partes deberán tomar medidas no menos favorables que las 
aplicadas a sus nacionales para garant)zar que las condiciones de trabajo y de 
vida de los trabaj:j.dores migratorios y sus familiares en situación regular estén 
en consonancia con las. normas de idoneidad, seguridad y salud, así .como con los 
principios de la· dignidad humana. 
ARTICULO 71 

1 .  Los Estados Parte_s facilitarán, siempre que sea necesario, la- repatriación 
al Estado de origen de los restos marta.les de los trabajadores migratorios 0 de 
sus f_amiliares. · 

2 .  En lo tocante a las -cuestiones relativas a la indemnización por causa de 
fallecimiento de un trabajador migratorio o de uno de sus familiares; los Estados 

. Pa:rites, según proceda, prestarán asistencia a las. personas interesadas con miras 
a lograr el pronto arreglo de dichas cuestiones. El arreglo de dichas cuestiones 
se réalizará sobre la base del derecho nacional aplicable de confoi'-roidad con las 
disposiciones de la presente Convención y de los acuerdos bilaterales o multi
laterales pertinentes. 

PARTE ,VII 

Aplicación ele la Convención. 

ARTICULO 72 
l .  a) C'on el fin de observar la aplicación ·de la presente Convención se esta

blecerá un Comité de protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares. (denominado en adelante "el Comité") ; 

b) El Comité estará compuesto, en el momento en que entre en vigor Ia 
presente Convención, de diez expertos y, después de la entrada en vigor de la 
Convención para el cuadragésimo prii:ner Estado Parte, de catorce expertos de 
gran integridad moral, imparciales y" de reconocida competencia en el sector 
ab¡¡,rcado por · la Convención. 

2'. a) Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta por los 
Estados , Partes de una lista de personas designadas por los Estados Partes . . Se 
prestará la debida consideración a la distribución geográfica equitativa, incluyendo 
tanto Estados de origen como Estaqos de emp�eo, y a la representación de los 
principales sistemas jurídicos. Cada Estado Parte podrá 'proponer la candidatura 
de una persona elegida entre sus propios nacionales; ·  

b) Los miembros serán elegidos y ejercerán sus funciones · a título personal. 
3 .  La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses ·después de la 

fecha de entrada en vigor de la pre1'ente Conyención, y las elecciones subsiguientes 
se celebrarán cada . dos añÓs. Al menos cuatro meses antes de la fecha de cada 
elección, el · Secreta.ria General de las Na.clones Unidas dirigirá una carta a todos 

· los Estados Partes para invitarlos a que presenten sus candidaturas en un plazo 
de dos meses. El. Secretario .General preparará una lista por orden alfabético de 
todos los candidatos, en la que indicará los Estados Partes que los han designado, 
y la .transmitirá a los Estados Partes" a más tardar un mes antes de la fecha 
de la correspondiente elección, junto con las notas biográficas de los candidatos. ARTI(:ULO 67 

l .  Los Estados Partes interesados cooperarán de la manera que resulte apro� 4. ' Los miembros del Comité serán eiegidos en -una reunión de los Estados 
piada en la adopción de medidas relativas al regreso. ordenado de los traba,jadores Partes que será convocada por el Secretario . General . y se celebrará en la 
migratorios .. y ·  sus familiares al Estado :de origen- cuando decidan regresar, .cuando sede de las Naciones Unidas.: ·En ia reunión! :.para la cual -_ constituirán

. 
quórum 

expire su pemiso de residencia o �mpleo, o cuando se . encuentren en sÍtuación dos tercios de los · Estadé>s ·Partes, se considerarán elegidos ·para el . Comité los 
irregÚl!Lr ·en el Estado de· �mpleo. · _ - - candidatos que obtengan el mayor . número ·de· votos y la mayoría - absoluta de los 

2. Por lo que ;respecta a los' trabajadores migratorios y sus familiares· que se votos· de los : Estados Partes presentes y" votantes. ·  
encuentre11 en situación ·regufar, los ·Estados ·Parles · interesados ·cooperarán de . . . ' 5 .  · a)· Los ·miembros del Comité serán eleg_idos por. cuatr� años. No obstante, 
la ·marié� que· resulte ·  apropiada; en- laS · éondiciones convenidas . por esos EStados, ·· el mandato .de . cfuco · de -!Os· miembros elegidos en ·la· p1•imera elecdón expirará. · al 
con: mi.ras . a ·foineritar ·condiciones económicas -adeéuadas para su ·reaseñtamieiito cabo de dos años; . inmediatamente :después de.' la· prim�ra•-.elección;-. el Presidente 
y parll.''facilitar su reintegración. social · y culturai duradera en el Estado de �rigen. de la reunión de los · Estados- Partes" designará ·por- -sorteo los" nombres ·de -esos ,. 

. .  ARTICULO 68- cinco miemQros; · 

1
'
." Los Estados Partes, ' incluido$ -los - -Estados de . tránsito; colaborarán cori . b) La ·elección -de . los . ._ cúii,tro miembros adicionales dél . Comité s� realizará, 

miras : 1á: 1mpedir y eliminar lós' moviiriientcis · y ' él empleo ilegales o clandestinos de confo�idad con las disposiciones de -los párrafos 2, 3. y · 4  del presente artículo·, 
. de ·. los··. trabajadores . migra todos . en si ti.ración· irregular. Entre las medidas que · se . . inmediatamente . después _de. ,la �ntrada" en: .vigor : de: Ja Con_venclón .,para el cuadra- . 
adopten • con ese ob_jeto deritro . de la 'jurisdicción de cada Estado ' interesado, se ' - · gésimo pr1iner ·Estaqo _ Parte. -El mandato de .d.o.s -de·,.los · miembros adicio�áles · -
contatáll-: - · · 

elegidos · en esa ocasión :expirará al cabo CÍ.e dos ·años; · el Presidente- qe la reunión . a) Medidas adecuadas contra· Ía difusión dé información engaftosa en lo '. de los .Estados -Partes designará por . so1·teo . el nombre de .esos miel_!lbros;· 
concerniente a - la emigración Y · la 1mp:igración; c) Lós miembros '.. dei - Comité '1)odrán· ser. reelegidos si su candidatura . vuelve . :: 

b) Medidas ,para detectar y eliminar los movimientos ilegales o clandestinos a; presentarse. 
· 

_ de · trabajadores· migratorios y sus fa-miliares y pa.ra imponer · sanciones efectivás · ' 6 . . Si .  un miembro del Comité fallece 0 renuncia p declara. que por algún Qtro 
a -laa -.personas, grupos o ·  entidades .que organicen o dirijan esos movim·ientos. o motivo .no puede continuar desempeñando sus .funciones .en el comité; - el Estado 
presten ·asistencia ª tal ·efecto.; 

. . 
Parte -que -presentó la candidatura · de ese - experto . nombrará a otro .. experto de 

c) '.Medidas .para imponer sanciones efectivas a, las personas, grupos o enti- entre sús propios nacionales par.a ·-que cumpla la· · parte restante del mandato. 
dades . que hagan uso de la violencia o de amenazas o intimidación contra los. El nuevo nombramiento quedará sujeto a · la aprobooión- del' Comité . . 
trabajadores 'migratorios o sus familiares en situación irregular. 

2_ . .  Los Estados ·de empleo adoptarán todas _las medidas · necesarias y efectivas 
para · eliminar la -.contratooión en_· su territorio de trabajadores migratorios en 
situación irregular,. incluso, · si pr�de, mediante la impqsición de sancio1ies a. los 
empleadores . de esos trabajadores. Esas medidas no menoseabarán los derechos 
de los trabajadores migratorios frente a SU(> e�pleadores én relación con su empleo. 
ARTICULO 69 

1 ;  Los Estados - Partes en cuyo territorio haya traba,jadores migratorios· y 
familiares · suyos en situación· irregular tomarán .medidas . apropiadas para asegurar 
que esa situación- no persista. . 

2. Cuando 'los Estados· Partes interesados consideren la posibilidad de r.egu.: 
larizar la situación de dichas personas de conformidad con la legislación nacional 

7 .  El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal · 
y los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité . .  

8 .  tos miembros del Comité percibirán .emolumentos con cargo a lós recursos 
de las ' -Naciones Unidas en los términos -y condiciones que decida la Asamblea 
General. 

9 .  Los miembros del Comité tendrán- derecho a .las facilidades, -prerrogativas 
e inmunidades de los expertos en misión de las Naciones Unidas que se estipulan 
ell' las secciones pertinentes de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades 
de las Naciones Unidas (11). 

· 

(11) Resolución. 22 A (I) . '  
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ARTICULO 73 internos sobre la materia, de GOnformidad con los principios de derecho inter-
1 .  Los Estados Partes presentarán al Secretario General de las Naciones naciOnal generalmente reconocidos. No se aplicará esta norma cuando, a juicio 

Unidas, para su examen por el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, del Comité, la tramitación de esos recursos se prolongue injustificadamente; 
judiciales, administrativas y de otra índole que hayan adoptado para dar ef�cto d) Con sujeción a lo dispuesto en el inciso c) del presente párrafo, el Comité 
a las 91sposiciones de la presente Convención: . pondrá sus buenos oficios a disposición · de los Estados Partes interesados con 

a) En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención miras a llegar a una solución amigable de la cuestión sobre la base del respeto 
para el Estado Parte de que se trate; a las obligaciones establecidas en la presente Convención; 

.b) ·En lo sucesivo, cada cinco años· y cada vez · que el Comité lo solicite. e) El Comité celebrará sesiones priv.adas cuando examine comunicaciones co11 
2 .  En los informes presentados con arreglo al presente articulo se indicarán arreglo al preseñte artículo,; 

también los factores y las dificultades: según el caso, que afecten a ·la apiicación f) En todo asunto que se le refiera de conformidad con el inciso b) del 
de la Convención y se proporcionará información acerca de las características presente párrafo, el Comité podrá pedir a los Estados Partes intéresadós, que se 
de las corrientes de migración que se produzcan en el Estado Parte de que se trate. mencionan en el inciso b) , que faciliten cualquier otra información pertinente; 

3.  El Comité establecerá las demás directrices que corresponda aplicar respecto g) Ambos Estados Partes interesados, conforme a lo mencionado eri el inciso 
del · contenido de los · informes. b) del presente párrafo, tendrán derecho a estar representados cuando el asunto 

4 .  Los Estados Partes darán una amplia difusión pública a sus informes en sea examinado . por .el Comité y a hacer declaraciones oralmente o por escrito ; 
·sus propios países. h) El Comité, en un plazo de · doce meses a partir de la fecha de recepción 
ARTICULO 74 de la notificación con arreglo al inciso b) del presente párrafo, presentará un 

l . El Comité examinará los informes que presente cada Estado Parte y trañs- informe, como se indica a continuación : 
· 

- mitirá las observaciones que considere apropiadas al Estado Parte interesad(}. i) Si· se llega a una solución _con arreglo a l(} dispuesto en el inciso . d) del 
;Ese Estado Parte podrá presentar al Comité sus comentarios sobre cualquier obser- presente párrafo, el Comité limitará su. informe a una breve exposición de Jos 
·bación hecha por el Comité con arreglo al. presente artículo. Al examinar esos hechos Y de la solución a la que se haya llegado; · 

, 

informes, el comité podrá solicitar -a los Estados Partes que presenten información ii) 81 no se" llega a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso -d:) , 
complementaria. el Comité indicará en su informe los hechos pertinentes relativos al asunto entre 

2 .  El Secretario General de las Naciones Unidas, con la debida antelácÍón los Estados Partes interesados. Se ?-nexar&n al informe las declaraciones por 
a la apertura de cada período ordinario de .sesiones del Comité, transmitirá al escrit(} Y una relación dé las declaraciones orales hechas por . los Estados Partes 
Director General de la Oficina Internacional del Trnbajo copias de los informes interesados. El Comité podrá t"'mbién transmitir únicamente a los Estados Partes 
presentados por los Estados Partes interesados y la información pertinente para interesados cualesquiera observ'aciones que considere pertinentes al asunto entre 
el examen de e50S inf(}rmes, a fin de que la Oficina pueda proporcionar al comité ambps. 
los conocimientos especializados de que disponga respecto de las cuestiones trata- En todos Jos cas9s el informe se transmitirá a los Estados Partes interesados. 
das en la presente Convención que caigan dentro del ámbito de competencia de 2 .  Las disposiciones del presente articulo entrarán en vigor cuando diez Estadas 
la Organización Internacional del Trabajo. El comité examinará en sus · delibera- Partes en la presente Conv.ención ha;yan l:lecho una declaración con· arreglo al 
clones los comentarios y materiales que la Oficina pueda. " proporcionarle. párrafo 1 del presente artículo. Los Estados Partes depositarán dichas declara-

3 .  El Secretario General de las Nacioneá Unidas podrá también tras celebrar clones en poder del Secretario Gener¡i,l de las Naciones Unidas, quien remitirá 
cónsultas con el Comité, transmitir a otros organismos especiaJiza

,
dos, así como copia de ellas a los demás Estados Partes. ·T9da declaración podrá retirarse en 

a las organizaciones intergubernamentales, copias de. las partes de esos informes cualquier momento mediante notificación dirigida al Secreta.río General. Dicho 
que sean de su competencia: " retiro no será obstácul(} para que se examine cualquier asunto que sea objeto de 

4. El comité podrá invitar a los organismos especializados y órganos de las una comunicación ya transmitida en virtud del presente ; artículo; después de 
Naciones Unidas, así como a las organizaciones intergubernamenta-les y demás que el Secretario General haya recibido la notificacación de retiro de la decla
órganos interesados, a que presenten, para su examen por el comité, informacÍón ración, no se recibirán nuevas comunicaciones de ningún Estado Parte con arregl(} 
.escrita respecto de las cuestiones tratadas en la presente convención que caigan al presente artículo, a menos que el Estado Parte inte1·esado · haya hecho una 
dentro del ámbito de sus. actividades. nueva déclaración. 

5 .  El Comité invitará a la Oficina Internacionail del Trabaj<J a nombrar ARTICULO 77 
representantes para que participen, con carácter c(!nsultivo, en sus .sesiones. l . Todo · Estado ·Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier 

6. El Comité podrá invitar a representantes de otros organismos especia- momento, con arreglo al presente artículo, que i'econoce la. competencia del Comité 
lizados y órganos de las . Naciones Unidas, así como de organizaciones 1ntergu- para recibir Y examinar las comunicaciones enviadas por personas sometidas a su 
bernamentales, a estar. presentes y ser escuchados en lá.s sesiones cuando se exa- jurisdicción, (} en su nombre, que aleguen que ese Estado Parte ha violado los 
minen cuetiones que caigan dentro del ámbito de su C(}mpetencia. dere.chos individuales que les reconoce la presente Convención. El Comité no 

7.  El comité P.resentará un informe anual a la Asamblea General· de l.as admitirá comunicación alguna relativa · a un Estado Parte que no haya .hecho 
esa declaración. N!J,ciones Unidas sobre la .aplicación de la presente Convención, en el que expündrá . , 

}JUS propias opinlories y 'recomendaciones, basadas, en .particular, en el examen de 2. El Comité considerará inadmisible toda comunicación recibida de canfor-
.los ,informes de los Estados Partes y en las observaciones . que éstos presenten. midad con el. presente a.rtíctÍlo que sea anónima o ·que, a su juicio, .constituya un 

s. El. secretario General de la Naciones Unidas transmitirá los informes anuales. . abuso del derecho a presentar dichas cbmunicaciones o sea: incompatiblé con las 
del Co�ité a los Estados Partes en la .presente .  convención; al . consejo Económico disposiciones de . la presente Convención. 
y Sociii,l, a la Comisión de -Derechos Humanos de ·las Naciones Unidas, al Director . .  a :  El Comité rio examinará comunicación alguna pre.sentada por una persona 
Gérieral dé la Oficina Internacional del Trabajo'.y a .otras organlzacioi1es ,pertinentes: . de· eonformidad con el presente artículo a menos que :se haya cércioraao·· de que: 

· AR'P!OULO 75 
" · · a) La' misma cuestión no ha sido, ni está siendo examinada en otro procedi-� . ·c. 

,,_L .El Comité aprobará su propio reglamento. · . miento de investigación o solución· internacional ; ' 
, 

· 

, . ?, El C'Qmité .elegirá. su Mesa pór.· un per,íodo de dos áños. 
b) La p_ers9na ha _ agotado. Wdo,s � los re�µrsos que .. existan en la:· Jurisdicción · · interna; no se aplicará esta · norma · cuandq, a juicio del · Comité la . tramitación " 3� El Comité .se reunirá 1:>rdinariamente: todos los ' años. · ' 

.. · .  , .. ; 4'.),l!-8 reuµiones del . comité -se , ceÍebrarán· .ordinariamente · en- la> sede cíe 
'lás . de los recurso� se . pro\ongue Jnjustificadám,en�e . o . no : ofrezca . pósibllidades'· -de 

, · Nacionés Unidás. . 
, · dar un amparo· efiéaz a esa persona. 

' · ,_ ' 4. Sin perjuicio de lo .dispuesto ·en el párrafo -2 del presente articulo; el Comité 
ARTICULO 76 señalará las comunicaéiones que se . le presenten de' conforr)lidad · con é1 presente 
. · ...: LTodo. Estado Parte én la -presente �conve�ción .podní ·declarar en cualquier 'artícufü a la _ atencióü del �tado' Parte e'n . ia: ijr�senti ;é¿�ve��ión. qqe· nawa. pecho . 

• mózii_ento, con arreglo a este artícul(}, · que- recono:ce: lá. competencia · del' Comite .. para una .declctración cohforme al i>árrafQ . 1 y . respeéto def · .·cual se alegtie :· que_ ha . 
· -.recibir y .examinar las. comunicaciones· en, las: que i.tn · Estado ·Parte . alegue que' otro violado una disp()sición · � la · éo:rívénéiión: ·En 'un · plitro ·.'ele · seis -meses, él: Estado · 

Estado. Parte nO' cumple sus 'obligaciones · dima"nadas · de - la · presente Convenci!)n; " reéeptor proporcionará; al. C!>mité una"" éxplicaeiÓ:p. u otrii:. exP.0si�1Ó11 pQr-'ési;i�ÍtÓ en 
_J.,as C(}filUnicaciones •presentadaS conforme a >  este ·articuló sólo Se IJ(ldrán . recibir Y . fa que �clare ei asunto y éxponga, en. SU ca.so, ·la medida. correctiva "que ha;ya 
ex�inar silas presenta un Estado Parte qUe· ha ·hecho una declaración por l a  cual adoptado. 

· · · ' · · ·· · · · · .. · · 
. . reconoce C�>n respecto así mismo la competencia del -Ó'(}mité. · ·El Comité no recibirá . . 5 � El Comité emanará las comunicáciones · recibÍdas . de , conforiniclad,  . doh el . . 
' 'ñi:lliülla' coi.ntÜiicación qué ' se" refiera a un Estado ',parte q�e no haya . heclho esa.' ' presente artíéulo a l� luz de toda la fo:f:ormaclóli pre8entada' jJor' la perSoria o en 

declaración. Las com\,lnicaciones que se reciban conforme a este articulo. quedarán- su nombre y por el . Estado Parte de que se tráte. · · · · · - ' · · · · 
.�ujetas al siguiente _ procedimient(}: . . . 6. El - Comité celebrará· sesiones ' privadas cuándcn:\xamihe las coinunicacibnes 

a) Si un Estado Parte en' la presente convención considera que ótro Estado presentadas confórnie al presente" artículo. · . · · · 

· Parte. no está cumpliendo sus obligaciónes dimánadál?: de la presente convención 7. El Comité comunicará sus - opiñiones · ál ·Estado Parte "de' que se :.trate y ·a 
podrá, mediante comunicación por escrito, señalar el asunto. a .Ja atención de ese la persona que haya. preSeJJ.tado la comuniéaciOn. " · . . . ' : 

Estado P¡¡,rte. El Estado Parte · podrá también inf(}rmar al Comité del asunto; 8. Las disposiciones del presente artículo entrarán éi vigor cuando diez 
. · ·En un plazo. de tres meses contado desde l a  recepción de la comunicación; el Estado Estados Partes en la presente Convención hayán hecho las declaraCiones a que se 

rec�ptor ofreceré: al Estado que envió la cp.municación una explicación , u� otra hace referencia eñ el pá.rrafo · 1  del presente árUctllo. Lrls Estádos Partes 
.
déposi

�XPQ!lición Por escrito en la que aélar� el asunto ·y que; en la medida de lo · posible tarán . dichas deélaracioneÍ> en poder dél Secretarfo General · d� las Naci�nes 
y pertinente, haga referencia a los procedimíentos· y recursos internos hechos -valer, Unidas, quien remitira' copia . de · ellas a los demás E�tados Partes. Toda declara
pendientes o ex�tentes sobre la materia; . 

· 
éión podrá retirarse en cualquiei• m<Jmento mediante notificación dirigida al 

b) Si el 'asunto no se resuelve a satisfacción de ,ambos Estados ,Partes mtere- Secretario General. Dicho retiro no será obstáculo pára que se examine cualquier 
sactos dentro · de seis meses de recibida l a  comunicación ·inicial - por el. Estado asunto que sea' objet(} dé una comunicación ¡ya transmitida en "virtud del presente 
receptor, cuá.lquiera de ellos podrá referir el asunto al .comité, mediante notifi- artículo_; después de que el Secretario General haya recibido la notificación de 
cación cursada al Comité y al otro Estado ; retiro de la declaración no se recibirán nuevas comunicaciones presentadas por 

c). El Comité examinará el asunto que se lé haya referido sófo después de una persona, o en su nombre, con arreglo al presente articulo, ª'· menos ·que el 
haberse cerciorado de que se han hecho valer y se ·han agotado todos los recursos Estado. Pa)."te de que ·se trate haya hecho una nuevá deClaración. 
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ARTICULO 78 

Las disposicion� ·del artículo 76 de la presente Convención se aplicarán sin 
perjuicio de cualquier procedimiento para solucionar las controversias o denuncias 
relativas · a la esfera de la presente Convención establecido en los instrumentos 
constitucionales · d.e las Naciones Unidas y los · organismos especia.lizados o en 
conv'enciones aprobad�s por ellos, y no privarán a los Estados Partes de recurrir 

- a otros procedimie_nt.os para re.solver. una controve<sia de conformidad con con
venios intenmcionales vigentes entre ellos. 

PARTE VIII 

· Disposiciones g·enerales. 
ARTICULO 79 

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará al derecho de cada 
Estado Parte a establecer los criterios que rijan la admisión de lÓs trabajadores 
migratorios y de· sus familias. En cuanto a otras cuestiones relacionadas con su 
situación legal y el trato que se les dispense como trabajadores migratorios y 
familiares c;l.e éstos, los Est_ados_ Partes estarán sujetos a las limitaciones esta� 
blecidas en la presente Convención. 
ARTiCULO 80 

Nada· de lo dispuesto en la presente Convención deberá interpretarse de 
manera que m�noscabe las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de 
ias ·constituciones de ·los organismos especializados en que se definen las respon
sabilidades respectivas de los diversos órganos de las Naciones Unidas y de los 
organismos especi.alizados en relación con los asuntos de que se ocupa la presente 
convención. 
ARTICUliO 81 

· 1 .  Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a ningún derecho 
o libe;tad más fav_orable que se conceda a los trabajadores migratorios y a sus 
familiares en virtud de : 

a) El derecho o la práctica de uü Estado Parte ; o 
·b) · Todo tratado bilateral o multilateral vigente para el Estado Parte interesado. 
2 .  Nada de lo dispuesto en 'la presente convención podrá interpretarse en el 

sentido. de conceder derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender 
actividades o realizar actos que puedan menoscabar cualquiera de los derechos · o  
libertades reconocidos ·en la presente Convención . .  
ARTICULO ·82 

Los derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares previstos en 
la presente Convención· no podrán ser objeto de renuncia. No se permitirá ejercer 

· ninguna forma de presión sobre los trabajadores migratorios nl sobre sus fami
liares para hac�rlos renunciar a cualquiera de los derechos mencionados o privarse 
de alguno de ellos. Na sé podrán revocar 'mediante contrato los derechos recono
cidos en la presente Convención. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas 

·para asegura1· ·que se respeten -,esos principios.- -
ARTICULO 83 

Cada uno de los Estados Partes en l a  presente Convención se compromete a 
garantizar que : 

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en la pre::¡ente 
Convención hayan sido violados pueda· obtener una reparación efectiva, aun 
cuando tal· violación haya sido cometida por personas que actuaban en ejercicio 
de sus -· funciones ·oficiales; 

b) La autoridad judicial, administrat!Va o legislativa· comp.etente, o cualquier 
otra autoridad competente previst¡¡, en el sistema jurídico del Estado, decida sobre 
la procedencia de la demanda ·de toda persona que interponga tal recurso, y que 
:;e amplíen las posibilidades de obtener reparación por la vía judicial; 

· c) Las autoridades 'competentes cumplan toda decisión en que el recurso se 
haya estimado procedente. 
,/'.ETICULO 84 

Cada uno de los Estados Paites se compromete a adoptar las medidas legisla
tivas ·Y de .otra índole que ·sean necesarias para aplicar las disposiciones de la 
presente Convención.-

PARTE IX 
Disposiciones finales. 

ARTICULO 85 
El Secretario General de }as Naciones Vnidas será depositario de la presente 

Convención. 
ARTICULO ' 86 

. 1 . ,  La presente Go_nvención qued;uá abierta a la firma de todos }os Estados. 
Estará sujeta a ratificación. · 

2. La· presente· eonvención quedará abierta a la ac;l.hesión de todos los Estados. 
3 .  Los instrumentos de ratificación o de adhesión se depositarán en poder 

del Secreta.rio General de las Na.clones Unidas . .  
ARTICULO 87 

1 .  La presente Convención entrar� en vigor el primer día del mes siguiente 
a un plazo ·de tres meses contado a partir ·de la fecha en que haya sido depositado 
el vigésimo instrumento de ·ratificación o de adhesión. · 

�- Respecto _ de tod� Ésta.do que rat,ifiqu� la· Co:iwención o se a<;iliiera a ella 
después de ' su entrada en vigor, la Convención entrará en vigor el primer día del 
mes siguiente a un plazo de . tres meses contados a . partir de la fecha en que 
ese Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión.· 
ARTICULO 8.8 .  

Los Estados que ratifiquen la presente Convención ·o " se adllieran a ella no 
podrán excluir la aplica(liói:i de ·,ninguna parte Q.e eUa_ni tampoc,o, si:n .-perjuicio . . de 
lo dispuesto en el- · ávtfoulO 3, podrán excluir de su aplim1.ción a ninguna categoría 
determinada de trabajadores . migratorios. 

ARTICULO 89 
1 .  Todo Estado Ji!arte podrá denmwiar la presen,te Qonve11ción, una vez 

transcurridos cinoo. años desde la fecha en que fa,�convenoión · ha.ya ·entrado �ri, 
vigor para ese Estado, mediante comm:iicación por escrito dirigida a} Secreta.rio 
General · de las Naciones Unidas. 

2 .  La denuncia se hará efectiva el primer día del me,s stguiente a la expiración; 
de un plazo de doce· meses contado a pattir de · 1a ·fecha en que el Secretario 
General de las Naciones Unidas_ h.·aya reciqido la comm1ic.ación. 

3 .  La denuncia no tendrá el efecto de º liberar a.l Estado Parte de las obliga .. · 
clones contraídas en vi_rtud de la pl,'e.seilte Convenclón respecto de riingún acto 
u omisión que haya ocurrido antes de la fecha en que se hizo efectiva la ·denuncia., 
ni. impedirá en modo alguno. que continúe el eirnmen de cualquier asúnto que se 
hubiere sometido a la consideración del Comité antes de la fecha .en que se hizo 
efectiva la denuncia. 

4. A partir dé la fecha en . que se haga efectiva la denuncia de .un Estado 
Parte, el Comité no podrá iniciar el examen de ningún nuevo asunto relacio_nado_ 
con ese Estado. 

ARTICULO 90 
1 .  Pasados cinco años de la �echa en que la presente Convención haya entrado 

en vigor, cualquiera de los Estados Partes en la m isma podrá formular una 
solicitud de enmienda de la Convención mediante comunicación escrita dirigida 
al Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comui1icará- , 
acto seguido las enmiendas propuestas a los · Estados Partes y le solic-itará que le 
notifiquen ·si se pronuncian a favor de la oelebrac·ión de una conferencia -de 
Estados Partes para examinar y someter a votación la.s. propuestas. El.1 el caso · 
de que, dentro de un -plazo de cuatro meses a partir .de la fecha de dicha 
comunicación, por lo- menos un tercio de los Estados Partes se pronuncie a favor 
de la celebración de l a  conferencia, el Secretario General convocará la conferencia 
bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda aprobada por la 
mayoÍ·ía de los Estados Partes presentes y votantes en la conferencia se presen-· 
tará a la Asamblea Genera:! de- las Naciones Unidas para su aprobación. 

2 .  Tales enmiendas entrarán en vigo,r cuando hayan sido aprobadas por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas · y  aceptadas por una mayoría de do::¡ 
tercios de los Estdos Partes en la presente Convención, de- conformidad con su.� · 
respectivos procedimientos constitucionales. 

3 .  C'uahdo tales en.miendas entren en vigor; serán obligatorias para los Estados 
'Partes que Jas hayan aceptado, en tanto que los demás Estados _Partes seguirán, 
obligados por las disposiciones de la presente Convención y por toda enmienda, 
anterior que hayan aceptado. 
ARTICULO ·91 

1 .  El Secretario General de las Naciones Unid.as rectbirá y comunicará a todos 
los Estados Partes el texto_ · de las . reservas_ formuladas por los Estados en el 
:¡norn.ento de la firma, la ratWcación o la adhesión. 

2 .  No se acept:;\rá ning;una reserva incompatible co�1 el objeto y el propó3ito; 
de la presente Convención. 

3 .  Toda reserva podrá ser retirada en cualquier mol!lento po:; J;J,1ecj.io de una 
notificación a tal fin dirigida al Secretario General de las Nacio11es '(Jnidas, ·qu.ien 
informará de ello a todos los Estados. Esta nqtificación surtirá. efecto · e.n la. . 
fecha de su recepción. 

ARTICULO 92 
· 1 .  Toda con,troversia ql,le :iurja ent:re d0.5 o más :¡g;.tado� Partes con respectQ 

a la interpretación o la ap}iQa(lión de _la presente C<H1veneió.n Y i:io se · soJuclone 
mediante negoci.aciones SE\ someterá a arQitraje a peti_ción d,e_ uno de ellos .•. S.i en 
�l plazo de seis· meses Contado a partir de la fecha de pTesentación de la solicitud 
de arbitraje las Partes · no consigue.n ponerse. d,e acl,lerQ.o .. sobre. l¡¡, Ol.'gaui:¡;ación olel 
arbitraje, cualquiera de 1as Partes podrá so...llleter · la cont:roversia a la. Corte 
Internacional de Justicia media11.te' una .soUc:.itud p,res{lntad'1. de conforll1fdad-, con 
el Estatuto . de. la Corte. ._ . _ · 

2 .  Todo Estado Parte, en el momento de la firma , o · la ratific¡¡cióµ. de lll'. 
convención o de su adhesión a ella, podrá .declarar que no se considera o'l:)li�adQ 

· por el párrafo 1 del presente artículo. Los demás Esta:dos_ J".artes no estarán 
obligados por · ese párrafo · 'ante ning\Ín Estado Parte que haya formuladc 'esa 
declaración. 

3 .  Todo Estado .Parte que - haya formulado la · declaración prevista· en el 
párrafo 2· -del presente artículo podrá, retirar-la en· cualquier momento mediante 
notificación dirigida al Secretai•io Gener-al - de las· Naciones -Unidas. 
ARTICULO 93 

1 .  La presente Co'nvenció.n, cuyoJ; t�xtos en árabe, 
inglés y ruso son igualmente auténticos; se depositará 
General qe las Naciónes Unidas. 

chino, español, fi;ancé.1!; 
en, pod,er del· Seci:etariO: 

2 .  El Secretario General de las Naciones ·unidas enviará copias certificadas 
de la pre�ente Convención á todos los Estados. · 

En · testimonio de lo oual, los infrascritos plenlpotendarios, debidamente autori
zados para ello :por sus respectivos gobiernos, 'han firmado la presente Convención. :  

. L a  suscrita Jefe de- l a  Oficina Jur-ídica del Ministerio de Relaciones ·Exter:lor-es; 

HACE CON�']'AR : 

Que la préente reproducción es fiel fotúcopia tomada dP.l texto · certificada: 
de la "ConvenCión Internacional sobre la· Protección de los Derechos de todos loa 
Trabajadores ·JY.!:igrat_orio.s -y de sus -Familiares" ,  11,ecba. en Nueva. Yor·lc el 1.8 de 
diciembre d.e. _199·0, que :re?PS.a, . e:n los a:r<;hivo¡,¡ · d,e fa . Oficina Ju_ríqica de est� 
Ministerio. · · 

Dada· en -.Santafé · . de- Bogotá; D. c .. : a los -.treinta (30) daís del me,s de juniQ 
de mil .. nOV!!cjentos ·noventa y. t·res· (1�93). 

J\.Iariha - Esperanza - Rueda ·Merchá'n· 
Jefe Oficina Jurídica. 
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iritegTación de los países de América· Latina, _por lo tanto no podría RAMA .EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Sanfafé de Bogotá, D . .  c., l9 · de j unio de 1993. 

· existir una integración más verdadera y auténtica que la realizada 
.por. las personas que se dirigen de un pa,ís a o.tro para fij ar. su .residencia 

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso 
Nacional para los efectos constitucionales. 

(Fdo.) CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
(Fdo.) Noemí Sanín de Rubio. 

D E C R E T A : 

ARTICULO 19 Apruébase la "Convención Internacional · sobre la 
Protección de los Derechos de todos los Trabaj acfores· Migratorios y de 

. sus Familiares'', hecha en Nueva York el 18 de diciembre de 1990. 

ARTICULO 29 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 
de la Ley 7lJ- de 1944, la "Convención Internacional sobre la Protección 
de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Fami
liares", hecha en Nueva Yor.k el 18 de diciembre de 1990, que - por el 
artículo 19 de esta ley se áprueba, .obligará al país a partir de la fecha 
en que se perfeccione el vínculo internacional respecto de la misma. 

ARTICULO 39 La presente ley rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

D¡:¡,da en San�a:f:é de Bogotá, D. C., a los . . .  

Presentado al ·honórable Congreso de :1a -República por los suscritos . 
Wibna Zafra Turbay, Viceministra de Relaciones Exteriores, Encargada 
de las Funciones del Despacho de la señora Ministra y Luis Fernando 
Ramírez Acuña, Ministro de Trabaj o y Seguridad Social. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
Honorables Senadores y Representantes : 
En nombre del Gobierno Nacional y con suj eción a lo dispuesto 

en los artículos 150 numeral 16, 18'9 numera:! 2 y 224 de la Constitución 
Política :tengo el. honor de someter a vuestra consideración la Con- · 
vención Internacional sobré la Protección de los Derechos de todos los 
Trabaj adores Migratorios y d'e sus Familiares, adoptada en la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 18 de diciembre de 1990. 

El proyecto de ley por- medio de la cual se  aiprueba la Convención 
Internacional sobre Protección de los Derechos de todos los Traba
j adores Migratorios y de sus Familiares, obedece a la necesidad de 
lograr la protección i¡;itegral e internacional de los derechos de · estos 
trabaj adores, sin distinción alguna por motivo d'e sexo, raza, color, 
idioma, religión o convicción, opinión social, nacionalidad, edad, situa
ción económica, patrimonio, nacimiento o cúalquier otra condición. 

Las migraciones laborales en las relaciones internacionales deben 
constituir un medio para ·que- se produzca la complementación de los 
recursos humanos y no la transferencia de los problemas · socio-'eco
nómico's de sus flujos migratorios; lo cual se debe inspirar en los 
principios básicos de la cooperación e integración, lo que significa 
definición de políticas migratorias laborales entre los Gobi'ernos en 
forma unificada, en el sentido de la libre movilidad que implica un 
libre asentamiento y "protección a los derechos humanos. 

· La migración es un fenómeno natural y permanente en la historia . 
· del hombre. Migrar es algo humano y como tal débe ser · tratado. La 
decisión de migrar implica intentar· una incorporación a otra sociedad 
por eso ·se debe comprender en su esencia y aceptar que inevitable.:. 
mente produce una reacción humana fundada en temóres frente al 
extranj ero, en ·el cual se  mira a alguien que arrebata posibilidades 
de 1trabaj o o invade nuestro espacio. 

La· migTación se ha convertido en la· característica fundamental 
del actual sistema eco_nómico mundial, aunque resulta difícil cuanti
ficar con exactitud el total de migrantes en J;msca de trabaj o, sí es 
un hecho, la importancia de la magnitud del fenóm,eno que . abarca . 
millones de personas e involucra a la mayoría de países de la comu- · 
nidad internacional. 

· 

La migración no · es un proceso aislado, sino que forma parte del 
· proceso d!e desarrollo .social y económico de los pueblos. La atracción 

del inmigrante, nace en buena medida d�l desarrollo económico, social 
o· cultural del país; es decir, sobrevivencia en términos de libertad de 
posibilidades económicas o de la defensa de la propia vida; o bien, la 
voluntad de movilizarse en búsqueda del mej oramiento de las condi
ciones o realización pers'onal, 'convirtiéndose la migración · en un factor . 

. de desarrollo, por cuanto el migrante es un· valor de sí mismo y no 
sólo, un creador _de valores económicos; ·ya que ofrece técnica y 
posibilidades de trabaj o en nuevos canipos;-·difunde nuev:os méto.dos 
y promueve modos de vida, habitación y cultura. 

Al extranjero se le debe conceder todos' los - .derechos .civHes que . ,  
reconoce l a  Constitución Política y es imperativo que dentro d e  las 
políticas inmigratorias se adopte programas d.e divulgación de esta · 
tradición de respeto a los derechos, para recalcar que en el pais existen 
derechos que no se pueden vulnerar y que de ser . así,. éxisten las 
acciones legales pertinentes ante las autoridades j urisdiccionales. Es 
así como el artículo 99 de · la Nueva Constitución, en SU' parte final, : 
enfatiza que l_a política exterior de Colombia ·se orientará . hacia . la 

y comenzar una nueva -vida. ·· · · , .  . . . 
El artículo 13 de la Constitución Política de Colombia, garantiza 

que todas las personas nacen libres e iguales ante la ley y no tendrán 
ninguna discriminación entre otros, por razpn de nacionalidad · así 
m.ismo, el artículo 53, establece que los Convenios Internacionale� d el 
Trabaj o debidamente ratificados, hacen- parte de la legislación interna- .  
el  artículo 93 se asegura que los tratados internacionales ratificado� 

· por el _Congreso, que reconocen dérechos humanos, prevalecen en elt 
orden interno ; el artículo 94 establece que los derechos y garantía$ 
contenidos en la Constitución y · en los tratados internacionales · 
yigentes, no deben entenderse como negación de otros que, siendo 
mherentes a la persona humana no figuren e:x:presamente en ellos. · 

El artículo 100, reitera ·el principio del anterior ordenamiento 
consttiucional el1.' el sentido de que los extranj eros disfrutarán en. 
Colombia de los mismo"s derechos civiles · que se conceden a los 
colomb_ianos, aún �u

.
ando la ley por motivos de orden público, puede 

subordmar a condlc10nes especiales o negar el ej ercicio de determi
nados_ derechos ci_vile� a _los extranj,eros. Así mismo, los extranj erog 
gozara17 en el terntono de la República de las garantías concedidas a. .  
los nac10nales, salvo las limitaciones que .establezcan la Constituéión ? la ley. Los d�rechos p_olíticos . se reservan a los nacionales, pero se 
i
.
nt7oduce una mnov�c10n : La ley podrá conceder a los extranj eros 

r esidentes en Colombia el derecho al voto. en las elecciones .y consultas 
populares de carácter municipal o distrital. 

El Convenio persigue el cumplimiento de las áreas básicas de los 
derechos humanos del migrante, tales como el derecho a no migrar� 
como derecho humano general de toda persona que no quiere despla
�a.rs� del lugar donde ha�ita. El derecho a la libre movilidad, qtie 
impllca a su vez la de un libre asentamiento. El derecho del migrante 
a la j usticia social, que contiene básicamente sus derechos laborales 
de educación, vivienda, salud y. par''ticipación política. Y el derecho � 
su identidad cultural, elemento fundamental de carácter multiétnico 
Y multicu_ltural d� las sociedades modernas ; los cuales constituyen 
fundamei: tos . q�e m trod ucen . u.na din:ensió1: ét�ca en la definición · Y,. 

_PU�sta en practica de las pollticas migratorias mternacionales de los! 
·paises. - · 

Así mismo, las definiciones, el alcance y en general el texto del 
proyecto de la presenté Convención, se enmarcan dentro de los prin
cipios consagrados por la OIT, Naciones Unidas en materia de traba
j adores migrantes- y de Derechos Humanos, los Pactos Internacionalés 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, . de Derecho Civiles y 
Políticos, las Convenciones sobre eliminación de todas las formas de 
discriminación racial y contra la mujer y sóbre los Derechos del Niño .. 

Teniendo en cuenta que los términos de la Convención están · en 
concordancia con- el · ordenamiento j urídico nacional, basado en los· 
principios consagrados en la Constitución Política de Colombia así 
como, la im��rtancia de que se legisle en ·forma unificada respecto 
de l� _protecc10n de los derechos de los trabaj adores migratorios y sus 
familiares en el sentido de libre movilidad, que implica un libre asen-. tamiento, protección a los d_erechos humanos y que están en armonía. 
con el ordenamiento j ur�dico interno, · se considera c·onveniente que 
s� apruebe la presente Convención que garantiza el bienestar y protec
ción de lo� derechos de los trabaj adores migratorios y sus familiares. 

Honorables Senadores y Representantes, . 
Wilma Zafra Turbay, Viceministra de Relaciones Exteriores En

cargada de las Funciones del Despacho de la señora Ministra.
' 

Luiis 
·Fernando Ramírez Acuña, Ministro de Trabaj o y Seguridad Social. .  · 

SENADO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE ·. LEYES 

Santafé de Bogotá, D. e'., 13 de agosto de 1993. 
Señor Presidente : · 

· Con el fin ·de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 53 de 1993 
''.por medio de la cual se aprueba la Conven.ción Internacional sobre la Pr-otección'. · 
ae los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares" hecha. 
en Nueva York el 18 de diciembre de · 1990, me permito pasar a su Desp�cho el 
expedien_te de la mencionada . iniciativa qµE;! fue presentada en el día de hoy ante 
Secretaria . General. La ��Eer1a de que trata el mencionado proyecto· de ley es de 
competencia de la Com1s10n Segunda Constitucional Permanente. 

El . Secretario Geperal del honorable Senado de la Répública., 
· · 

Pedro Pumarejo Vega. 

PRESIPENCIA. DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA 
Santafé de Bogotá, D., C., 13 de agosto de 1993. 

· De conformidad con el informe de la Secretaría General, dése por repartido el 
pr_o¡yecto de ley de la referencia a la Comisión Segunda Constitucional Permanente, 
;>ara lo cual se harán las anotaciones de rigor y se enviará copia del mismo a la. 
Imprenta'. Nacional con · el' fin de que sea publicado en la· Gaceta "'Legislativa de!Ji 
Cnngreso. 

Cúmplase. 
El Presidente del honorable Senad,o de la República, 

Jorge Ramón Elías N':ider. 

El Secretario ' a·eneral del honorable Senado de la República, · 
Pedro Pumarejo Vegaw 



RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO 

CAM A RA D E  R E P R E S E N TA N T E S 

O R D E N  D E L D I A  
para ·· la sesión ordinaria de hoy n1artes 14 de septie1nbre · de 1993, a las 10:00 a. 1n. 

I 

Lfamado a lista y verificación dei quórum. 

I I  

Aprobación del Acta de la sesión anterior. 

I I I  

Negocios sustanciados por la Presidencia. 

I V  

Proyectos de ley para segundo debate. 

Proyecto de ley número 312 cie 1992 Cámara, "por la cual la Nación 
se asocia a la celebración de los 450 años de la ciudad de Caloto, 
Departamento del Cauca, rinde homenaj e a la comunidad caloteña 
y ordena la construcción de varias obras de interés social y se dictan 
otras· disposiciones". 

Autor : Ministro de Hacienda y Crédit.o Público, doctor Rudolf 
Hommes Rodtíguez. 

Ponente para primero y segundo debates : Honorable Representant� 
Eduardo Alvarez Suescún. · 
Publicación proyecto : Gaceta del Congreso número 209 de 1993. 

Publicación ponencia para primer debate : Gaceta del Congreso 
número 222 de 1993. 

Publicación ponencia para segundo debate : Gaceta del Congreso 
núinero 295 de 1993. 

. Númei'o de artículos : 7. 

. Proyecto de ley número 84 de 1992 Cámara, "por el cual se ordena 
el préstamo gratuito a la .comunidad de instalaciones deportivas de 
:propiedad privada y oficial". 

Autor : Honorable J;lepresentante a la  Cámara doctor Armando 
Estrada Villa. 

Poi1ente para primero y segundo debates·: Honorable Representante 
Gloria Quiceno Acevedo. 

Publicación proyecto : Gacetá del Congreso número 88 de 1992. 
Publicación ponencia pará primer debate : Gaceta del Congreso 
número 154 de 1992. 

Publicación ponencia para segundo debate : Gaceta del Congreso 
número 279 de 1993. 
Número de artículos : 7. 

* * * 
Proye·cto de ley número 13 ele 1992 Cámara, "por la cual se modifi-

. ca y adiciona la Ley 9:¡i de 1989 (Reforma Urbana) ". 

Autor : Honorable Representante Jesús Rasero Ruano. 

Ponente para primero y segundo. debates : Honorable Representante 
José Jaime Nicholls. 

Publicación proyecto : Gaceta del Congreso número 17 de 1992. 

Publicación ponencia para primer debate y pliego de modificaciones : 
Gaceta del Congreso número 130 de 1992. 

Publicación pone�1cia para segundo debate : Gaceta del Congreso 
número 295 de 1993. 

Número de artículos_: 7. 

Proyecto de ley número 103 de 1992 Cámara, "por la cual se otorgan 
facultades a las entidades territoriales de la Nación para la creación 
de áreas nat1lrales protegidas y se dictan otras disposiciones com
plementarias". 

Autoi·a : Honorable Representante Gloria Quiceno Acevedo. 

Ponente para pdnieio y segundo debates : Honorable Representante 
Luis Feirtando Rincóh López. 

Publicación proyecto : Gaceta del Congreso :húmero 98 de 1992. 

Publicación ponencia para primer debate y pliego de modificacio
nes : Gaceta del Cong1'eso número 140 de 1993. 

Publicación ponencia para seg'undo debate : Gaééta del Congreso 
número 295 de 1993. 

Número de artíéulos : 13. 

* * 

Proyecto de ley número 116 de 1992 Sénado1 167 de 1992 Cámara, 
"por medió de la cual se aprueba el Acm�rdo e, A B. Intel'nacional" 
(Commonweaith Agriculttiral Bureau) . 

Autora : Señora Ministi'a dé Relaciones :Exteriores, Noemi Sanín 
de Rubio. 

, 

Ponente para prhr1e1·0 y segundo debates : Honorable Representante 
Rafael Camargo Santos. 

Publicación ponenéia párai primer debate : Gaceta del Congreso 
número 19i de i993 . 

Publicación ponencia. para ·segundo debate : Gaceta . del Congreso 
número 302 · de 1993. · 

* 

Proyecto de ley número 114 de 1992 Senádo, i89 de 1992 Cámara, 
"por medio de la cual se ap1;ueba la teréera enmienda dél Convenio 
Constitutivo del Fondo Münetario Internacióiíál". 

Autores : Señota Ministra de Relaciones Exteriores, N oemí Saúín 
de Rubio y señor Mini�tro de Hacienda, Rudolf Hommes Rodríguez. 

Ponente !Jára primeto y segundo debates : Honorable Represe11tante 
Rafael Camargo Santos. 

Publicación ponencia para segundo debate : Ga�eta del Congreso 
número 303 d� 1993. 

* * * 

Proyecto de ley número 2i6 de 1993 Cámara, '1por la cual se modi
fica el artículo 23 de la Ley 13 de 1990, Estatuto General de la 
Pesca" . 

Autor : Honorable Representante Juan Carlos Vives Menotti. · 

Ponente para primero y segundo debates : Ho.norable Representante 
Tomás Devia Lozano. 

Publicación proyecto : Gaceta del Coügreso número 50 de 1993. 

Publicación ponéncia para primer debate : Gaceta del Congreso 
número 144 de 1993. 

· Publicación ponencia para segundo debate : Gaceta del Cong·reso 
numero 303 de 1993. 

Número de artículos : 2. 
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Proyecto de ley número ?35 de 1993 Cámara, "por la cual se regla
menta el ej ercicio de la profesión de Ingeniería Forestal y se crea 
el Colegio de Ingenieros Forestales". 

· · 

Autor : Honorable Representante Germán Huertas C9mbariz¡;i.. 

Ponentes para primero y segundo debates : Honorable Representan
te Júlio Mesías Mora Acosta y Félix Guerrero Orejuela. 

Proyecto de ley número 194 de 1992 Senado, 289 <Je 1993 Cámara, 
"por la cual se reconoce a las Academias Colombianas de Historia 
Eclesiástica y a la Academia de Ciencias Económicas el carácter 
de Academias Nacionales". 

Autor : Honorable Senador Daniél Villegas Díaz. 

_ Ponente para primero y ·segundo debates : Honorable Representante 
Carlos Ardil.a ·Ballesteros . · 

Publicación proyecto : Gaceta del Congreso número 71 de 1993. 

Publicación ponencia para primer debate y pliego de modificacio
nes : Gaceta del CongresQ número 208 de 1993. 

Publicación ponencia para primer debate : Gaceta del · CongreslJI 

número 223 de 1993. 

Publicación ponencia para segundo debate :  Gac;et� del Con,�·reso 
número 303 de 19�3. 

Publicación ponencia para segundo debate : Gaceta del Congreso 
número 295 de 1993. 

Núµiero de artículos : 12. ·V 

* * 

ProyectQ de ley nú,men> 272 de 1�93 .Cámara, "por 11:1, cual se- crea 

Lo que propongan lqs honorables Representantes y demás 
fq:nci9nariQs del Estado. 

• una cuota de fomento". 
El Presidente, 

F:R,ANCJSCO JOSE JATTIN ·sAFA� Autor : Honor;ible Representa�lte Germán Huertas Combariza. 

Ponente para primero y segµnqo debates : Honqra;ble Representante 
Jván Leonidas NaIJ1e Vásquez. El Primer Vicepresidente, 

RAFAEL PEREZ MARTINEZ 
Pµblie!ftción proyecto : Gaceta del Co.ngres9 número 123 de 1993. 

Publicación ponencia para primer :debate y· pliego de modificacio
nes : . G_aceÍa del Coµ�r.eso número 160 de 1993. . 

'El Segundo Vicepresidente, 
ADALBERTO JAIMES OCHOA 

Publ�cación ponencia pam segundo debate : Gaceta del · Congreso 
l}.ú.l:nero 302 ·ae 199S. 

El Secretario General, 

P R O Y E C T O .S D E  

PROYECTO DE LEY NUMERO 077 DE lf)93 
CA MARA 

por la cual la Nación se asocia a la celebración 
ele los ciento ochenta afios de la fundación del 
Municipio de Copar.abana, en el !).epartamento 
de Antioquia, y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

D E C E E T A : 

Articuló 19 La Nación ,se asocia a la cele
bración de los ciento ochenta años de la fun
dación d el ll;Iunicipio de Copacabana, en el 
Departamento de Antioquia, honra la memo
ria de sus fundadores, exalta las virtudes pa
cifistas y cívicas de -.sus gentes y se a.socia con 
su desarrollo cultural. 

Ar.tícillo 29 Au:toríz9 se al Gobierno Nacional 
para que a través tj.el Ministerio de EdUCl:l.ción 
Nacional, eü coo•rdina.ción ·con las respectivas 
autoddades locales y departamentales, finan
cie la construcción del Complej o Educativo 
"José Miguel de Restrepo y Puerta", que �e 
ej-ecuta en el Municipio de Copacabana dentro 
de las a·ctiviqades con mot�yo de la eelebración 
de los ciento ochenta años de su fund_ación. 

Artículo 39 Autorí7.ase al Gobierno Nacional 
p ara efectuar las operaciones presupuestales, 
realizar los contratos· y demás actos adminis
trativo,\> necesarios para el cabal cumplimiento 
de ésta ley. 

Artículo 49 Esta ley •rige a partir de su 
sanción. - -

Dada en Santafé de Bogotá, D. C.,  a 

Presentado a consideración del Congreso de 
la República _por, 

· 

Gloria Quiceno Acevedo 
Representante a la Cárnara 

por el Departamento de Antioquia. 

E:XPOSICION DE MO�IVÓS 

Copaca_b¡¡I}.:l, polo acadé1p.ico, artístico 
y -cultural. 

· 

A través de su larga historia, la comunidad 
copacabanita ha sido una de las abanderadas 
de las artes y la cultura dentro de la comu
nidad antioqueña. 

En 1993, Gopacaba:na celebra los ciento 
ochenta años de su elevación a la categoría 
de Municipio, pues su fundación se remoriita 
a los albores de la conquista española, hacia 
mediadqs del ,siglo XV�. 

Con motivo de estas efemérides, y conti
nuando cpn .su voca.ción artistica, las autori
dades locales llan disefi.ado un comp1eto pro
gram;:1 de actividades cultµrales, entre las 
cuales la más importante y •<;le mayor trascen
dencia para el futuro del 1Municipio es la cons
trucción del Complej o Educativo "José Miguel 
Restrepo y Puerta", que perfilará a Copa
cabana. �orno :unq de los epicenitro,s educ¡¡,tivos, 
cultúrales y artísticos de Antioquia. 

Para culminar con éxito esta v aliosa inicia
tiva, las autoridades locales solicitan la co
financtación de parte de lao\l inversiones por 
Pi:\:rte (le la Napi(m colombiana, mientras . el 
Municipio asumirá la partie más importante 
de los costos. 

Con esta obra, la Nación colombiana no sólo 
rendirá un j usto homenaj e a una comunidad 
de gran tradición, sino que además contri
buirá en su proceso de consolidación y de 
desarrollo social, con un gran aporte no sólo 
para el Municipio sino para toda Antioquia. 

1 .  Antecedentes históricos. 

La primera fundación de Copacabana se 
llevó a cabo en el año de 1'541,  por Jorge Ro
bledo Ortiz, conquistador del Van.e de Aburrá. 
Se trataiqa de un poblado sencillo, en torno a 
la mina de aluvión de la quebrada La Chus-

DIEGO VIVAS ·TAFUR 

.L E .Y 

cala, y luego del desaloj o a que fueron some
tídos 'sus habitantes se ubicó en -la llanura 
aluvia del río Medellín, teniendo como r�fe
rente a la quebrada Piedras Blancas. El tras-

. lado y consolidación de la Parroquia de Nues
t•ra Señora de la Asunción de Copacabana, se 
da en el año de 1702.  

Desde 1813 ,  en plena época de la Indepel}
dencia Nacional, Copacabana · es elevada a la 
categoría .de Municipio, y en sus ciento ochen
ta ( 180) años de existencia se ha caraicteri
zado por :,us grandes aportes a las artes 
plásticrus, lP. política y la producción agrícola, 
comercial e indus-trial. 

Copacabana está ubicado al norte del Valle 
de Aburrá, en la lla;nura .aluvial dei río Me.de
Hin, y tiene como principales referentes natu
rales el río, la quebrada Piedras Blancas, la 
Cuchilla de Los Peñas, el Alto de la Azulita 
y los dos ramales de la CordillÚa Central de 
los Andes que la circundan. Tiene una altura 
sobre_ el nivel del mar de -1 .  454 m.etros, una 
ternIDeratura promedio ae � l  grados centigra
d0s y una extensión de 73 kilómetros cua
drados. 

· En s.u centro representativo se destacan : El 
Pa:rque Simón Bolívar, la Iglesia Nuestra se
ñora de la Asunción, la Casa Cural, el Palacio 
Muni.cipal y la Casa de la Cultura. 

Las industrias más representativas aisenta
das en su territorio . son : Imusa, Andina de 
Curtidos, Haceb, Electro Gontrol, Frigoríficos 
Delicia, Prefabricados de Antioquia, Lámparas 
Pelgón, Dermag, Tintexa S. A. y Conalvidrios. 

A nivel cultural el Municipio cuenta con 
ui1a Escuela de Bellas Artes y la Casa de la 
Cultura, en donde las actividades fundamen
tales son la música, el teatro, la pintura, el 
vídeo y la literatura. 

2 .  La celebración de los ciento ochenta años. 

. Para celebr�,r los ciento ochenta años del 
Municipio, las autoridades y la comunidad 
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ha:n organizado una serie de programas entre 
�os días 25, _2G y 27 de septiembre del present e _ 
afio, que incluyen - activi.dades recreativas, 
culturales y educativa_s. Además se presentará 
a la comunidad una serie de obras de desarro
llo, dentro de las cuales se destaca e,1 proyecto 
para la -construcción del Complej o Educativo 
':'José 'Miguel de Restrepo y Puert_a",  que al
berga1rá actividades de educación superior en 
el Municipio. El proyec,to tiene un costo calcu
lado de $ 1 .  090 millones, y cuenta con los 
respectivos estudios técnicos, financieros, de 
ingeniería, urbanísticos y arquitectónicos. 
: - El Complej o Educativo permitirá desarrollar 

actividades en las áreas de educación secun
daria y universitaria, representaciones artís
ticas, teatrales y culturales, en un auditorio 
con capacidad para 500 espectadores. Se es
pera albergar . a 1 .  300 estudiantes de la loca
lidad y de los municipios circunvecinos, ya 
que ac.tualmente la región no cuenta con la1s 
instituciones _ que permi.ta:n el' acceso a .  la 
educación superior a su j uventud, que se ve 
obligada a desplazarse a Medellín y a Bogotá: 

· Por la magnitud y costo de la obra, -las au
toridades locales. - aspiran a obtener de las 
diferentes instancias del Estado (Nación y 

Martes 14 de septiembre de
, 
1993 

Departamento de Antioqui a )  la cofinancia
ción, pues la municipalidad asumirá pa-rte 
sustancial del costo del proyecto. 

Considerando el enorme - impacto sobre la 
.educación secundaria y universitaria y las 
actividades ar.tísticas y culturales no só}o para 
el municipio sino para toda su área de in

,fluencia, y que el proyecto es plenamente 
compatible con las políticas de cofinaciaición 

- Nación-entidades territoriales aue adelanta el 
actúal Gobierno, s olicito cordialmente de los -
honorables Congresistas la aprobación del 
presente .proyecto de ley. 

· 

Gloria Quicen'o Ácevedo 
Representante a la Cámara 
Departamento de Antioquia. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECB.ETARIA . GENERAL 

El día 10 de septiembre de 1993 ha sido presentado 
en este Despacho, el Proyecto de ley · número 077 de 
1993 con su correspondiente exposición de motivos, 
por la honorable Hepresentante, doctora Gloria Qui
ceno Ac1evedo. 

El Secretario General, 
Diego Vivas Tafur. 

P O N E N C I A ·S 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 

NUMERO 236 DE 1993 

por el cual se modifican algunos artículos 
del régimen de las Asambleas Departamen
tales, (artículos 299, 300 de la Constitución 

Política) .  
-

Santafé de Bogotá, D. C., 6 de septiembre 
de 1993. 

Señores 
COMISION PRIMERA 
Cámara de Representantes 
E. S. D. 

Ref. : Ponencia para primer debate 
del segundo período ordinario y -con
secutivo de debate del Proyecto de 
Acto Legislativo número 2-36 de 1993 
Cámara, número 51 - de 1993 Senado, 
"por el cual se modifican algunos ar
tículos del régimen de. las Asambleas 
Departamentales" (artículos 299, 300 
de la Constitución -Política) .  --

Mediante el presente escrito - y por encar
go del señor Presidente de la Comisión, nos 
proponemos rendir ponencia para primer de
bate en la segunda "vuelta" de discusión del 
Proyecto de Acto legislativo que pretende 
reformar sustancialmente los artículos 299 
y 300 _ de la actual Carta Constitucional - y 
que aborda el polémico régimen de las Asam
bleas Departamentales. · 

Durante nuestro informe abordaremos el 
tema según las diversas reformas propues
tas, sin dejar de resaltar la importancia del 
proyecto y cuidando el debido proceso cons
titucional y legal (ley 5 de 1992) ; a fin de 
evitar el posterior descalabro judicial del 
acto legislativo. 

Importancia del proyecto. 

Debemos asumir como presentes la justi
ficación del proyecto suscrita por la decena 
de autores, ratificada en forma muy aca
démica en las ponencias que siguieron en la 

· "primera vuelta", cabe destacar al unísono 
con nuestros colegas, que mediante esta ini-

ciativa estamos asistiendo a la recuperación 
normativa de una institución, que a través 
de los años y de la voluntad del constitu
yente se muestra desprendida de muchas de 
sus funciones y hoy casi reduce su papel a 
participar como un espectador más del deve- _ 
nir político de los departamentos, con el for
talecimiento de la figura del Gobernador, se 
hace necesario revitalizar las corporaciones 
A4ministrativas con el objeto de elevar su 
nivel técnico y hacer que respondan cohe
rentemente al . nuevo esquema participativo 
y descentralización administra ti va. 

No compartimos la actitud de muchos de 
nuestros compatriotas, que ven en las Asam
bleas Departamentales instituciones desue
tas, remedo de Asambleas Legislativas de la 
época Federal de nuestra República y que 
sólo se distraen poniendo y quitando Cou
tralores, que propugnan como se hizo evi
dente en la pasada Constituyente ¡por su 
eliminación del esquema constitucional ; cree
mos por el contrario que se le debe poner u 
tono con la nueva realidad nacional, para 
que desarrollen tareas económicas y de pla
neación · que las hagan acreedoras a la gra
titud pública y sean un serio motor para e] 
desarrollo departamental, no sin olvidar el 
control político que de suyo les corresponde 
ejercer sobre las actividades de gobierno. 

Trámite legislativo constituyente 

Presentado el proyecto en debida forma, se 
guardó durante la primera "vuelta" el pro
cedimiento establecido por el reglamento 
interno del Congreso y por la Constitución, 
una vez aprobado en Plenaria el texto defi
nitivo fue remitido a la Presidencia de la Re
pública para que se le diera aplicación -a lo 
dispuesto en el artículo 375 de la Constitu
ción Política. 

Mediante Decreto número 1508 del 4 de 
agosto de 1993, el Presidente de la Repúbli
ca ordenó la publicación del texto aprobado 
en sesión del 19 de junio de 1993, como en 
efecto se hizo, en el Diário Oficial número 
40 . 973 de la misma fecha. 

Nuevamente a consideración del Congreso . 
de la República la iniciativa propuesta reque
rirá de la mayoría absoluta para adquirir el 
status del canon constitucional. 

GACETA DEL CONGRESO 

_ Síntesis y análisis del proyecto. -

Artículo 19 Los aspectos más importantes 
los podemos resumir así : 

1 .  En el texto aprobado luego de algunas 
reformas en la primera vuelta se mantiene 
la misma filosofía constitucional, que ante
cede a la Carta - de 1991 al otorgarle a las 
Asambleas Departamentales - la calidad ·de 
Corporaciones Administrativas, alejando el 
concepto federalista traído a cuento durante 
el siglo XVIII, y dejando estas instituciones 
bajo la vigilancia de las autoridades Conten
cioso-administrativas. 

2 .  El número de miembros que integran 
la Corporación se mantiene tal como lo es
tablece la Constitución de 1991. 

3 .  Se agrega, en el primer inciso que la 
Asamblea Departamental gozará de autono
mía administrativa y presupuesto propio, 
permitiendo entonces que las corporaciones 
puedan ej ercer su eficaz control político de 
las actividades del Gobierno y no dependan 
económicamente de la voluntad del Gober- · 
nador. -

· 4 .  En el inciso tercero el proyecto simpli
fica la forma en que el Consejo Nacional 
Electoral puede formar, dentro de los lími
tes de cada departamento los Círculos Elec-

- torales, para la elección de diputados, al su
primir el previo concepto de la Comisión de 

- Ordenamiento Territorial. 
5 .  El régimen de inhabilidades e iricom

pa tibilidades de los diputados será fijado · por 
la ley reglamentaria, tal como se estipula 
en el Proyecto de ley 70 de 1992 Cámara, ya 
aprobado en la honorable Cámara de Repre
sentantes y actualmente al estudio de la Co
misión Primera del honorable Senado de la 
República, mediante esta redacción se busca 
otorgarle al Legislador -plenas facultades so
bre el tema ; sin embargo, a fin de evitar que 
durante el lapso comprend-ido entre la vi
gencia del presente Acto Legislativo, y la -
promulgación de la leiy reglamentaria los 
miembros de dichas corporaciones queden li
berados de toda inhabilidad e incompatibili
dad, lo que atentaría contra la sana lógica, 
por lo que, se hace necesario incluir un pará
grafo transitorio que mantenga provisional
mente el régimen actualmente aplicable al 
tenor de la Constitución Política. 

6 .  "Los diputados tendrán la calidad de 
servidores públicos", con esta definición se 
da respuesta a la continua discusión sobre 
la calidad o no de servidores del Estado de 
los diputados, poniendo fin a la polémica ju
risprudencia! y acogiendo el criterio muchas 
veces asumido por el Consejo de Estado, en 
fallos anteriores a la Constituyente de 1991. 

7 .  En lo referente a la asignación de · los 
diputados durante las sesiones, el texto apro
bado en primera vuelta, 1uego de mucl}.a dis
cusión determinó, que el monto lo fijará la 
ley, sin que se pueda exceder de la asignación 
mensual- de los congresistas ; se estima y a 
fin de evitar que dichas asignaciones _aten
ten gravemente contra los departamentos- de 
escasa capacidad económica, dicha remune
ración debe ser proporcional al presupuesto 
de cada entidad territorial, para lo cual se 
ordena al legislador establecer diversas ca-
tegorías. _ 

· 
_ 

8 .  El régime� prestacional de los dipu
tados será acorde con su calidad de servido
res públicos, respetándosele el tiempo y el 
servicio prestado. 

9 . El período de los diputados se mantie
ne tal como lo estipuló la Constitución de 
1991 (tres años) .  , 
· 10 . En la edad necesaria para ser elegido 

diputado se establece una disminución, de 
21 a 18 años, siguiendo el criterio que se 
impone en la opinión pública y que corrige 
un texto constitucfonal anacrónico en el · con-
cepto de madurez política. _ 

11 . Con el proyecto, se suprime del texto 
constitucional el requisito de, "no haber sido 
condenado a pena privativa de la libertad, 
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con ex�epción de lo� delitos políticos o cut
-posos'', bajo ··el criterio ele que la -sanción 
penal y la limitación temporal · de cad,ctei· 
político, que graba- al condenado, es suficien
te y no se debe limitar; el derecho a ser ele 
gidos por el resto de la vida, contrariancló el 
principio general que le otorga a la pena un 
'papel resocializa-dor. 

12 . En lo referente "ª los perfodos de se-· 
siones ordinarias en el año, se sigue el crite
rio estudiado, ya en las comisiones, en la Ltw 
156 de 1993. · · 

· Artículo 29 Este artículo pretende re
'ÍOI'mar el 300 de la Constitución Política y 
establece las funciones de las Asambleas· De:.. 
partamentales., armonizando- diversos pro
yectos estudiados en la actualidad por el Con:
'gteso de la República. Mediante esta gama 
de funciones se pretende modernizar la Cor
porac;,ión, otorgándole funciones técnico-ad
ministrativas en armonía con la ley de dis
:tribución de competencias que le permiten 
combinar el control político tradicional, con 
una efocüva labor especializada de adminis
tración y asesoría. 

En lo referente .a las funciones de la 
· Asamblea Departamental, los 10 primeros 
numerales, salvo . algunas correcciones pro
:pias de redacción, corresponden al actual ar
tículo 300 de la Constitución Política. Los 
numerales 11, 12, 13, 14 y -16 co�·responden al 
1artfouló 14 dei Proyecto 7'0 Cámara, que 
!pretende establec;,er el Régimen Departamen
tal y actualmente en estudio del Senado ele 
la República, ele amplio conocimiento de es
ta Comisión. 

-

Los numerales 15, 18 y 27 adicionan la 
Constitucional Política y constituyen impor
tantes aportes en el proceso de moderniza
ción de las asambleas departamentales. 

El numeral 19 del texto aprobado, en su 
parte final faculta a las Asambleas nara de
signar · delegados ante las juntas directivas, 
atendiendo la intención del Constituyente, 
cual fue la de evitar la excesiva ingerencia 
de las corporaciones, en la gestión de la cosa 
pública y por 'el contrario apoyando su ef ec
tivo control político, estimamos que el papel 
a desempeñar, ante dichas Juntas, debe ser 
puramente deliberativo y beligerante, para 
lo cual se hace indispensable despojarlos del 
derecho a voto. 

En el mismo numeral 19 se incluye, la 
prohibición para que los delegados ante las 
juntas puedan ser miembros de la misma 
corporación, reafirmando lo dispuesto en 
otros artículos de la Constitución Política y 
aclarando este tema de profunda resonancia 
pública. 

El numeral 20 constituye una importante 
herramienta, dentro del objetivo de tecnifi
car las funciones de la Asamblea, mediante 
esta función participa activamente en el de
sarrollo del departamento. 

_ En el numeral 17 autoriza a las Asambleas 
pata ejercer un control político más efec
tivo, sobre el Tesoro departamental a tra
vés del Contralor y su Auditor, esto permite 
la transparencia del · manejo de los dineros 
públicos. 

El .numeral 22 del texto aprobado en pri:. 
mera vuelta contiene, en su inicio la frase, 
"ordenar y fomentar'', en bien de la armonía 
constitucional se debe modificar por la de 
"fomentar y expedir las disposiciones rela
cionadas con . . .  ". 

Los numerales 23 y 24 tal y como lo afir
man los anteriores ponentes, constituyen una 
importante innovación en el manejo de la 
deuda pública y de las rentas departamen
tales. 

El numeral 26 del texto aprobado en pri
mera vuelta, se contemplaba en el artículo 
159 del Proyecto de ley 70 de 1993 Cámara. 

El numeral 27 del proyecto publicado, per
mite a las Asambleas Departamentales, de
signar un Auditor ante la Contraloría De
partamental, ejerciendo control sobre dicha 
dependencia. 

· Martes · 14 de septiembre de 1993 

El inciso final del4 artículo 29 del Acto Le
-gislaÜvo propuesto, obedece a la copia lite
ral del artícufo 300 de la actual Constitución. 

Mediante esta ponencia sometemos a de
bate e:I articulado propuesto en el Acto Legis
la tiVo e insistimos en imstra plena convicción 
pai'a que las asambleas dspartamentales 
se·an dotadas de las ·funciones necesarias pa
rá que · coactúen en 'el Proceso de · Moderniza
ción · del Estado. ' Estamos convencidos que 
ellas son instituciones necesarias dentro del 
esquema de las Entldades Territoriales. 

Aun cuando muchas de las materias aquí 
incluitl:as son objeto de acaloraáo debate, no 
se debén desconocer los importantes aportes 
asun1idós durante la primera vuelta. 

Proposieión. 

Dados ·1os ant€d'ores presupuestos y aco
giendo el texto aprobado en primera vuelta; 
proponemos a Ja honorable Comisión, se le 
dé pr�rrrer .debate, en la segunda vuelta al 
Proyecto de Acto legislativo número 236 de 
il.993 'Cámara, número 51 de 1993 Senado, 
"por el cual se · :modifican algunos artículos 
del Régimen de! las Asambleas Departamen
tales" (artículos 299 y 300) . 

A consideración de los honorables Repre-
sentantes y Senadores, -

Jesus Angel Carrizosa Franco, Arlem Uri 
be Márquez, Representantes. · · 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Artículo 19 El artículo 299 del Título XI, 
Capítulo II del Régimen Departamental, 
quedará así : 

En cada Departamento habrá una corpo
ración administrativa de 'elección popular 
que se denominará Asamblea Departamental, 
la cual estará integrada por no menos de 
once (11)  miembros ni más de treinta y uno 
(31) . Dicha corporación gozará de autono
mía administrativa y presupuesto propio. 

El Consejo Nacional Electoral podrá for
mar dentro de los límite de cada departamen
to, con · base en su población, círculos elec
torales para la elección de diputado. 

El Régimen de Inhabilidades � Incompa
tibilidades de los Diputados, s'e!rá fijado por 
la ley. Los Diputados tendrán la calidad de 
servidores públicos, devengerán durante las 
sesiones, la remuneración que les determine 
la ley, estableciendo distintas categorías se
gún el presupuesto\ de los respectivos depar
tamentos, sin que pueda exceder de1 la asig
nación mensual de los congresistas y estarán 
amparados por un régimen prestacional aco1• 
de con los tiempos y servicios prestados. El 
período de los · diputados será de tres (3) 
años. , . 

Para ser elegido diputado se requiere ser 
ciudadano en ejercicio, tener más de 18 años 
de edad, habe.r residido en la respectiva cir·· cunscripción electoral durante el año inme
diatamente anterior a la fecha de su elec
ción. 

Las Asambleas Departamentales tendrán 
tres períodos de sesiones ordinarias en el 
año así : 

a) El primer período será, en el primer 
año de sesiones, del dos (2) de ,enero poste
rior a su elección al último mes de febrero 
del respectivo año. 

El segundo y tercer año de sesiones ten
drá como primer período el comprendido en
tre el primero (19) de marzo y el treintr 
(30) de abril ; . 

b) El segundo período será del primero 
(19) de junio al último día del mes de j ulio ; 

c) El tercer período, será del primero (19) 
de octubre al treinta (30) ele noviembre con 
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el objetivo prioritario de estudiar, aprobar 
o improbar el presupuesto departamental. 
- Parágrafo transitório. Hasta tanto Ja ley 
determine e[ régimen de inhabilidades e in
compatibilidades, se· aplicarán las señaladas 
para los congresistas en fo que correspondan. 

Artículo 29 El artículo trescientos (300) 
del Título XI, Capítulo II, quedará así : . 

Atribuciones y funciones. Corresponde a 
las Asambleas Departamentales , por medio 
de ordenanzas : 

1 .  Reglamentar el ejercicio de las funcio
nes y la prestación ·de los ·servicios a cargo 
del departamento. 

· 2 .  Expedir las disposiciones relacionadas 
con la planeación, el desarrollo económico y 
social, el apoyo financiero, y crediticio diei 
los municipios, el . turismo, el desarrollo d 
sus zonas de frontera. 

3 . Adoptar de acuerdo- con la ley los pla
nes y programas . de desarrollo económico y 
social ·y los de obras públicas, con la determi
nación de las inversiones y medidas que se 
consideren necesarias para impulsar su eje
cución y asegurar su cumplimiento. 

4 .  Decretar, d·e conformidad con la ley, los 
tributos y contribuciones necesarias para Ea 
cumplimiento de- las funciones departamen-
tales. · 

5 .  Expedir las normas orgánicas del pre
supuesto departamental y el presupuesto 
anual de renta y. gastos. 

6 .  Con sujeción a los recruisit0s que señala 
la ley, crear y suprimir municipios; sugre
gar y agregar territorios municipales y e 

. ganizar provincias. 
7 .  Determinar lá estructura de la admi

nistración departamental, . las funciones de 
sus dependencias, las escalas de remuneración 
correspondientes a sus distintas categorh. 
de empleo ; érear los establecimientos · 
blicos y las empresas industriales y comer
ciales--. del departamento y autorizar la for
mación de sociedades de economía mixta. 

8 .  Dictar las normas dei policía en todo 
�quellq que no sea materia de disposición 
legal. 

9 .  Autorizar al Gobernador para celebrar 
contratos, negociar empréstitos, enajenar 
bienes y ejercer, pro-témpore, precisas fun
ciones de las que corresponden a las Asam-
bleas Departamentales. 

· 

10 . Regular, en concurrencia con el muni
cipio, el deporte, la educación y la salud en 
los términos que determina la ley. 

· 11 . Oráenar y fomentar la apertura de 
caminos y canales navegables y la conserva
ción y arreglo de las vías públicas del depar
tamento. 

12 . Determinar los límites de los munici
pios . dentro del respectivo departamento con 
fundamento en los exámenes que se adelan
ten en desarrollo del artículo 294 de la Cons-
titución Política. -

13 . Reglamentar el repartimiento o la ena
jenación o destino de los territorios baldíos 
cedidos al departamento, de conformidad con 
las leyes sobre la materia. 

· · 

14 . Exigir los informes escritos o empla
zar a los Secretarios de la Gobernación, Di
rectores de Departamentos Administrativos, 
Entidades Descentralizadas Departamenta
les, regionales y nacionales que ejerzan fun
ciones en el respectivo departamento ; ·  o al 
Contralor, así como a cualquier fun"cionario 
departamental para que en sesión ordinaria 
rinda declaración oral sobre la marcha ele la 
entidad a su cargo. 

15 . Reprobar por la mayoría de las deis 
terceras partes ele la Corporación, la actua
ción de los funcionarios que trata el numeral 
anterior y si a juicio de la misma corpo
ración hubiere lugar a sanción se dará tras
lado a la autoridad competente. 

16 . Proponer a las autoridades nacionales 
la expedición de leyes, decretos, actos oreso
luciones que convengan a los -intereses del 
departamento. 
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17 . Aprobar o improbar el balance del Te
soro Departamental presentado por el Con
tralor, lo mismo que el informe que debe pre
sentar el Auditor ante la Contraloría. 

18 . Elegir la Mesa Directiva por un período 
de un (1 )  año. 

19 . Integrar. las comisiones necesarias pa- . 
ra el ejercicio de sus funciones y designar los 
delegados de la Corporación - ante las Juntas 
Directivas, quienes en ningún caso podrán ser 
diputados y no tendrán derecho a voto. 

20 . Estudiar, aprobar o improbar el plan 
de inversión del departamento. 

21 . Dirigir y fomentar, por medio de orde-
. nanzas, y con los recursos propios del de

partamento las industrias establecidas y la 
introducción de otras nuevas, la importación 
de capitales extranjeros y la colonización de 
tierras pertenecientes al departamento. 

- 22 . Fomentar y expedir las disposiciones 
relacionadas con la construcción de vías fé
rrea!', la explotación de bosques de propiedad 
·del departamento y la canalización de los 
rros. 

· 

23 . Reglamentar lo relativo a la deuda pú
bhca a cargo del departamento y disponer Ja 
manera de amortizarla, procurando en todo 
lo posible el cumplimiento de las obligaciones 
·�ontraídas o bien promoviendo con los res
per:t.Ivos interesados la modificación_ de las 
obligaciones, de la manera más equitativa y 
mzonable posible. 
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24 . Regla.mentar todo lo relativo a la or
¡ni.nfaa ción, recaudación, manejo e inversión 
<J.e las rentas del departamento ; a la forma
áSn y revisión de las cuentas de los responsa
bles y a la - represión y castigo del fraude. 

25 . Autorizar a los gobernadores para sus
cribir acuerdos binacionales de cooperaci.ón 
e integración para desarrollo comunitari.o, 
servicios públicos y preservación del medio 
ambiente. 

· 

26 . Autorizar el traslado de las cabeceras 
de los municipios a otros lugares dentro de 
los: respectivos territorios, cuando fuere ne
cesario o conveniente previo concepto del 
Concejo Municipal y los habitantes del lugar . 

27 . Elegir al Auditor ante la Contraloría 
Departamental, para un período . de dos (2) 
años. 

28 . En los departamentos ubicados en -las 
- regiones fronterizas las Asambleas reglamen
tarán las disposiciones que en materia fiscal, 
de comercio exterior, de cambios y financiera 
determine la ley, sin perjuicio de las compe
tencias que en esta materia determina la 
Constitución y demás disposiciones legales. 

Las ordenanzas a que -se refieren los nu
merales 3, 5 y 7 de este artículo, las que de
creten inversiones, participaciones o .sesiones 
de rentas o bienes departamentales y las que 
creen servicios a cargo del departamento o 
los traspasen a él, sólo podrán ser dictadas 

, o reformadas a iniciativa del Gobernador. 

GACETA DEL CONGRE50 

El presente 'Acto Legislativo regirá _a par-
tir de su promulgación. 

Santafé de Bogotá, D. C., 

Ponentes, 

Jesús Carrizosa Franco, Arlem Uribe Már· 
quez, Representantes. 
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